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DIRECCIÓN. ADMINISTRACION ̂  
Oalle del Garmon^ núm» 29,  [principal» 

Telefono núm» 2.549»

v e n t a  BE EJEMPLARES:
Ministerio de la Gobernación, planta ba|a. 

Núrnero suelto, 0,50.

■/; '4.

S Ü M  A R I O ^ - - - -
F f t r t e  o fic ia l.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Seal decreio promoviendo d la Dignidad de Arcedia

no, vacanie en ¡a Santa Iglesia Metropolitana de 
Valencia, al Presbítero Doctor D. losé Benegio y  
BemgtOy Ganénigo de ta misma Iglesia.—Fdgi- 
naM4^ :■

Otro indultando de la pena de Icadena perpetua d  
Juan Gil Herndndee.—Página 19á,

Otros indultando del resto de la pena que les queda
 ̂ Gdrdenas, Pedro

Dürdn Arenillás, Francisco Solano Mendosa w 
nifacioD uránG arQ ia^PáQ im s^^yt9Jí.

Otro indultando de la mitad de ¡apena que le falta
par cumplir d Bartolomé Navarro QmntmiUa.—: 
Página

Otros indultando de la tercera parte efe la pena que 
les fué impuesta d Maximino Escoerri Sierra, An
tonio Bomero Eodrigms y Gristóbal Lora Eamos, 
Página 195.

Otro indultando de la mitad del resto de la pena que 
le falta por cumplir á Alberto Arús Aliés,—Fagi
na 195,

Otro indultando de la tercera parte del resto de las 
penas que les falta por cumplir d Serapio y Lean- 
drg Beyes ffernánde8,—P  195,

Wfommnuiandoporigual^^^ mayor
el resto dé la pena que aún falta por cumplir á  
Isaac Anmrrio Euis.—Página 196̂
Ministerio de Mruccíóñ Pú Artes:

Deal decreto estableciendo con carácter obligatorio la 
tarjeta y registro de identidad escolar en iodos los 
Gentros docentes dependientes de este Ministerio,— 
Pdgim l96,

Otro aprobando el Deolamento redíaclado|ior eJ Claus
tro de la Escuela Superior de Arquitecima üe Ma
drid para el régimen y gobierno de í& m im a,— 
Páginas 196 á 209, *

Otro aprobando el proyecto de Eegíamento presenta
do por el Ayuntamiento de Málaga para la com- 
frucción de un grúpo escolar e«i aquella capital— 
Página 203:

Otro aprobando elpresupmsto adicional al proyecto 
de nuevo edificio para el Instituto de León,—Pági
na 202,

Otro aprobando él proyecto para la mnstrucción áe 
un edificio de nueva planta en Górdoba, con dfeeli» 
m  d Eicmla de Véterimria^—Página 202, -

Ministerio de Fomento:
E eai^reto autorieando d ta Junta de Obras dü  

puerlo de Santander potra ejecutar, por el sistema 
de Administración, las obras que comprende el 
proyecto reformado adicional de reporución d ú  
musito número 1 de Maliaño, en dicho puerto*—Pd • 
gina202.

Otro aprobando el contrato de arrendamiento de lo
cal para instalación en esta Corte de la Escuela 
eipec^al de Ingenieros de Montes,—Página 202,

Otro auiorieando al Ministro efe este Deparíamento 
par realimr,por el sütema de Aáministrmién, las 
obras delpantano del Üorcovaáo, sobre el rio Muía,

 ̂ eu Id provincia de Murcia,—Página 208, . ,,
úkodesestimándotpor improcedente, el recurso que 

d nombre de la Gompmia dé Eio Tinto Limitada,
:^hainterpue$t9 ::D, José Sánchee Mora en l5tU 8ep-
' timbre prémmo pamdQ, y cmfirmando la ¡̂ irovi- 

demia del Gobernador civil de la provémi^  ̂ de 
Buelva de 5 del referido meSy que declaró ¡a nece 
sédad de la ocupación áeMrrems m  las fincas nú
meros 1, 2 y 8, en el expediente de expropiación 
para construir el ram ald Nerva del ferrocarril de \ 
las minas del Gastillo de ím  Guardas d las de l 
PemdelHierro,—Página 202, !

MSaisterlo do la fiaerra:
Eéalee órdenes disponiendo se devuelvan d los iit ' 

dividéfGS que se memionan las cantidades que se 
indiixm, tas cuales ingresaron para reducir el 
t im ^  de servicio m  fiMn—Pdgifiá 308,

G'OEoral de la Deuda f  Gla* 
dea ps»ívmi—8eñáiamiento efe pagos y entrega de 
mUmSi—Pinina 2M. . ,  ̂ ,

— Subeesrefaría. — Poñfáiimióndé 
la relaeiém c^Uficada de Im mfdMaá^ esmuda^ 
das m  íos Gobiernos OidM^q^^se-cBan, con des- 
Iluo ú Id aesotouúf cddérta por imciaii-
va di 8. M, le» Eeim D,  ̂Piéúria (q, B, g,)
para mcrrer d los esm^oles r§patrmám,—Pdgi' 
m205,

kW m  L®— OBSlEfAfOEIO Oi^fBAL M i'
fMomLóatoo, —Opoiigionbs.—Sübas^as. -  Ad
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de la  ^todldici Oo^ai^ífuctoual da Hmlva, So 
La Oonflama Obrera y Suciedad Patria.— 

BA^onAL.
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MMmveterín.—Escalafón general 
del jper̂ ’O^al subaltcrm dependiente de este Minia- 
krio,
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PARTE OFICIAL

?£ESMCii mi eomjo de unim os
S. M. el R e t Don Alfonso XIII (q. D. g ), 

8. M. la Re in a  Doña Victoria Eugenia J 
SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad sn su 
importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

ilMSTEEIO DE MCIA Y JUSTICIA
. REALES DECRETOS

Vengo en promover & la Dignidad de 
Arcediano, vacante en la Santa Iglesia 
Metropolitana de Valencia por defunción 
de D. Vicente Rocafull y Vélez, al Pres
bítero Doctor D. JoséBeneyto y Baneyto 
Canónigo de la misma Igleiia, que renre 
las condiciones exigidas en los artfcu. 
loa 5.° 7  10 del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 1903,

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos catorce.
i ALFONSO^
■1 sonlstro 3e Gracia y Justicia,

Edaardo Dato.
1 Mériios tí lerviciot de D. José Benstí^o 

tí Bmejiio.
Previo el estudio de las asignaturas 

eoirespondientes al grado de Bachiller, 
flureó 7 probó en el Seminario Conciliar 
de Cartagena siete años de Teología y 
dos da Derecho canónico.

Fué promovido al Presbiterado en 1875.
En 1882, obtuvo el grado de Doctor en 

Sagrada Teología.
Desde 1878 hasta 1885 desempeñó va

rias Oáteiías en aquel Síminario.
Ea 25 de Oaíubre de 1886, fu i nombra

do Cura ecónomo de San Andrés de Ma- 
zcrrón, y en 18 de Noviembre del mismo 
a ñ o , trasladado con igual cargo i  la de
S a n  Antonio de la misma villa,

En Abril de 1888, previo eOncUrso, fué 
fflótabrado para la parroquia de segundo 
áiseeaso de Molina. ^

fhi el concurso de 1892, fué propuesto 
para la parroquia de término de San Lo
renzo ¿6 Murma, de que se posesionó.

Ha hecho oposición, obteniendo la 
«nrobación do los ejercieioa, i  las Canon 
lías Magistral do Alicante y Penitencia-

Por S tí*de«eto  de 18 de Julio do 1907, 
íoé nombrado dignidad de ^ c ip re s te  do 
laSántalglesiaCatedral de Vioh, de cuyo 
cargo se posesionó en 19 de Agosto si 
gnientOe

Por Retí decreto de 5 de Abril de 1909, 
nombrado Otndnigó de la Santa Igle 

ala Metropolitana de Valenél», do ctiyo 
cargo^ qne actualmente obtiene, ae poae- 
alonó en S de Mayo del mismo afio,

' Visto ai ezpedienla instruido con mo
tivo de propuesta elevada por la Audien- 
eia de Valladolld en súplica de que se in« 
^ ttlted  JuanSlU H^rndpdea de I t  peni

de cadena perpetua á qu® fué condenado 
por la Audianda de Valladolld en causa 
por el delito de robo f  homicidio: 

Considerando que eite penado ha de 
cumplir otra pena todavía y que desde 
su ingreso m  el Penal de Santoña viene 
observando buena conductai 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el eifírcicio de la gracia da 
indulto:

Da acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la OomMón permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en Indultar, sin ningún ef ecto 
retroactivo, i  Juan Gil Hernández de la 
pena de cadena perpetua que se le im 
puso en la causa mencionaba.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos catorce.

ALPONSQ.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de inslsncla elevada por el Alcalde 
y Ooncejaies de Logroño en súplica de 
que se indulte á Busiiio Garrea Cárdenas 
de la pena de seis años y un día de pri^ 
sión correccional á que fué condenado 
por ia Audiencia de Burgos en cansa por 
delito de atentado á los Agentes d a la  
Autoridad:

Considerando el escaso daño material 
causado por el delito, el tiempo de con
dena sufrida por el panado, su buena con
ducta:

Vista la Ley da 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercido de la gracia da 
indulto:

Oído el Informe favorable de la B&la 
sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por ia Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
conelpareper de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á Btsilio Garrea 
Cárdenas del resto de la pena que aúu le 
queda por cumplir y que le fué impuesta 
en la causa mencionada.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos catorce.

ALFONSQ.
■1 Ministre iS« Gracia y Jiusticiag

Eduardo Dato.

Visto el expediente instruido con m o
tivo de instancia elevada por Pedro Da
rán Arenilla en súplica de que se le in« 
dttlte de la pena dedos años, ocho meses 
y veintidós días’de prisión correcoionil 
á que fué condenado por ¡a Audiencia de 
Sevilla en ^iusa por delito de diiparo de 
arma de fuego y lesiones:

Considerando que la parte ofendida na  
19 oponé ú l i  eonocsión de la graols; la

baceta cíe M r ic f .  M u í. m

ialaohsbl® conducta del panado y el ti@m 
, po de condena sufrido:
I Viiía la ley de 18 de Junio de 1870, qm 
I reguló el ejercicio de ia gracia de in
i duito:
I Da acuerdo con lo informado por h 
\ Sala sentenoiadera, y con lo cónsul 

tado por ia Oomisióa pormanenta del 
i Oonsejo de Esl&do, y conformándome
f con el parescr de Mi Consejo de Minls- 
[ iroM,
I Vaiígo en Indultir á Padro Dtirán Are- 
[ nillas del resto da la pena que aúu.le íal- 

ts por cumplir y que ie fué impuesta m
li. causa mmcionada.

Dado e.n Palacio á veintitrés de Oatubrc 
de mil noveolentos catorce.

ALFOHSO.
SI Ministro ñe Graciá y Jiarticla, ¿

Eduardo Dato.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de expesiísión elevada por Francisco 
Solano Mendoza en súplica de que seis 
indulte del r^sto da la pena de un año, 
ocho meios y veintiún  días de prisión 
eorrecaionsi, 125 pasetis de multa- y once 
años y un, díii de inhabilitadón i  qaa fué 
condenado por la Audiencis de Oádfz m  
cauta por delito de infídeliiad en la cus« 
todia ds documentos:

Oonaider&ndo que el penado reintegró 
las 25 pesetas de que se apoderó, lu  bus* 
na conducta y su edad al cometer el de  ̂
lito:

Vista la Ley de 18 da Im io  de 1870j 
que reguló el ejarcioio de la g>^ada de 
induito:

Da ^.cuerdo con !o iüfor¿nado por Ii 
Sala ses;te.!i0iai1ora, c,ído e! Informe opa
10 consultado por la Comisión perma 
nente del Consejo de Estado, y confort 
mándome con el parecer de Mi Consejo 
deMíaistros,

Vengo en indultar á Francisco Solano 
Mendoza del resto de la pena qua le falta 
por cumplir y prisión subsidiaria por lá 
multá quele faé impuesta en la causa 
nienoionads.

Dado en Paítelo á veintitrés de Oeíubre 
de mil novecientos eatorccé

ALFONSa :
11 Ministro 9« Gracia y Jnsticlag J

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Bonifacio 
Darán García en súplica de que se le iu- 
dulíe del rssto de ia pena de cuatro años, 
cuatro meses y dos días de prisión cp- 
rreoaional i  qué fué conienado por la 
Audiencia de Badajoz en causa por deli
to'de atenlado á la Autoridad y lésipnéiíi 

Considertndo que sua co-reos han sidp 
ya indultados, la buena conducta da cale 
penado y el tiempo de eondena q.ue Uevá 
lUfridpi



f U e m t a  dé M ad rid , ^ i s í ú m .  ^ 9 ’/ 2# .üctüDré 1911

Vista la l e y  de 18 de Jnnio de 1870, que 
reguló el ejeroioio de la graoia de lu» 
dultot

Da acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Oomisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformindóme cone! pa
recer de Mi Consejo de Ministres,

Vengo en indultar á Bonifacio Darán 
García del reato de la pana que aún le 
falta por cumplir y que le íué impuesta 
en la causa mencionada.

Dado en Palacio i  veintitrói de Octubre 
de mil noyeeientos catorce*

aLLPONsa.
■1 Iflxilstro Ce Gracia y Justicia, . .

Edaardo Dato,

Visto el expediente instruido con mo* 
tivo de instancia elevada por Julia Ga* 
rrido en túplica de que se indulte á su 
esposo Bartolomé Navarro Qaintanilla 
del resto de la pena de dos añcs, cuatro 
meses y un día de prisión correccional á 
que fué condenado por el Tribunal Su
premo en causa por delito da atentado á 
los Agentes de la Autoridad:

Considerando que la parte ofendida 
otorga su perdónala buena conducta del 
penada y las condiciones especiales del 
hecho punible:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la graoia de 
indulto:

Oído el dictamen favorabia de la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo cónsul* 
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á Bartolomé Nava
rro Quintiniila de la mitad de la pena 
que aún le falta por cumplir y que le fué 
impuesta en I t causa mencionada.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre 
de mil novecientos catorce.
 ̂ i^UTONSO,

El Ministro de Gracia y Justicia,
E te d o  Dato.

Visto el expadiente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Maximino 
Bseosrri Sierra en súplica de que ss le 
indulte del resto de la pena da catorce 
años, ocho meses y un día de reclusión 
temporal á que fué condenado por la Au* 
dienoia de Pamplona en causa por delito 
de homicidio:

Considerando que eloo-reoha sido in « 
dallado, la buena conducta que observa 
y el tiempo de condena que lleva sufrido: 

Viste la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por Is OomMión pomsnebto del Con|e|o

de Estado, y conformándome con el pare- i 
cer de Mi Consejo de Ministros, |

Vengo en indultar á Maximino Eseoe- 
rri Sierra de la tercera parte de la pena 
que le faé impuesta en la causa mencio
nada.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos catorce.

SlLPONSO.
11 Ministro Ce Gracia y Justicia, , ^

Visto €l expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Ana Ro
mero en súplica d® que se indulte á su 
hermano Antonio Romero Rodríguez 
parcialmente ó se conmute por otra la 
pena de catorce años, oeho meses y un 
día de reclusión á que fué condenado por 
la Audiencia da Haelva en causa por de
lito de homicidio:

Oonsiderando las circunstancias que 
concurran en el prasentd caso y la buena 
conducta del penado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la graoia da in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Oomisión permanente del Consejo 
de Estado, y confórmándome con el pa
recer de Mi Oonsejo de Ministros,

Vengo en indultar i  Antonio Romero 
Rodríguez de la tareera parle de la pena 
que le fué impuesta en la oiuia mencio
nada.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos catorce*

auT O N sa
m Ifiaiitie le Grada y 9astistei

Eduardo t o .

Dado en Palacio i  veintitrés de Octu-  ̂
bre de mil novecientos catorce.

ALPONSQ. ]
■1 Ministro Ce Gracia y Jnsticiat ¡ !Í

Eduardo Dato.

Visto el expediente instruido con 
tivo de instancia elevada por Alberto 
Arús Altés en súplica de que se le indul
te del resto de la pena de cuatro tñof, 
dos meses y un día de presidio 
cional i  que fué condenado por It Au
diencia de Barcelona en causa por debita 
de hurto:

Oonsiderando la edad del penado, el 
tiempo de condena lufrido observando 
buena conducta y la poca cuantía de lo 
hurtado:

Vista ía ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la graciado 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultaio 
por la Oomisión permanente del Oonsejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Oonsejo de Ministros,

Vengo en indultar á Alberto Arús AL 
tés de ia mitad del resto de la pena que 
le queda per cumplir y que le fué 
puesta en la causa-mencionada.

I  Dado en Palacio á veintitrés de Octubre 
de mil novecientos catorce.

1 ■  ̂̂  ' BlLFONSCI. ]

Vitto el expediente instruido con xñó- 
tivo de instancia elevada por Oristóbal 
Lora Ramos en súplica de que se le in
dulte del resto de la pena de cuatro años, 
nueve meses y once díss ds prisión co
rreccional á que fué condenado [por la 
Audiencia da Sevilla en causa por delito 
de lesiones gravef;

Oonsiderando j s i  clrcpc stanciss d il de
lito, la buena condhcta del pénalo y la 
conformidad de la parte ofendids:

Vista la Ley de 18 de Junio de l8?0, 
que reguló el ejercicio de la gracia da 
indulto:

Qído el informe favorable de la Sala 
sentenciadora; de acui^¿ú> con lo consul
tado por la Oomisión permanente del 
Oonsejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Oonsejo de Minis* 
tros,

Vengo en indultar á Oristóbal Lora 
Ramos de la tercera parte de la pena im 
puesta en la causa de que se ha hecho 
móritp*

i l  Ministro So Grada y Jnstlda,
Eduardo Dato.

Visto el expediente instruido con 
tivo de instancia elevada por Ser apio f  
Leandro Reyes Hernández en túplica áa 
que se les indulte del resto de Im psnsi 
de catorce años, ocho mesas y nn día de 
reclusión temporal á que fueron conde^ 
nados por la Audiencia de Salamanca m  
causa por delito de homicidio: 

Oonsiderando que estos reos fueron 
solamente coautores en el delito, sus an
tecedentes y el tiempo de condent q u é  
llevan sufridc:

Vista la ley de 18 de Junio áe 1870 
que reguló el ejercicio de la gtmm de in
dulto:

De acuerdo con lo informada por M 
Sala sentenciadora y con lo iomsiltedo 
por la OoMisión permanente del Oon'> 
sejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Oonsejo de Ministros, 

Vengo en indultar i  Sera pió y Leandro 
Reyes Hernández de ia tercsra parte del 
resto de las penas que las falta por oum° 
plir y que les fueron impuestas ea l i  
causa mencionada.

Dado en Palacio á Veintitrés de Octu^ 
bre de mil novecientos catorce.

ALPONSQ*
El Ministro fle Gracia y Justicia, _ i fe

Gdsardo Dato.
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Visto' espediente initraído con' Sisó» 
li¥0  d-s instaaclá elew dt por le^as'Am a 
jrio  Rulss es suplica de que se leisdiilíe 
del resto de la pena de catorce año?, nue* 
ira mesei f  u s  d k  de reolusids á que fué 
^oiiienftílo por la Audiencia de Vitoria 
m  otuag, por delito de homicidio: 

Oonriiderando la s  cireunstanoiai del 
kmho punible,* ¡a buena condnota de este 
pemido F su apiicaaión al trabaje:

Vísta la le j de 18 de Junio de 1870, que 
legaió el eierdcioda la gracia de in 
dulto:

Oído el informe favorable de la  Sala 
laeiítealadora: ,

Da acuerdo con lo consultado por la 
Comiiidn perminante del Oonsejo de Es. 
fado, F conformándome con el parecer 
de Mi Oonsejo de MinistroSg 

Vengo en conmutar por igual tiempo 
da prisión mayor, el resto de la pena que 
aún fslta por cumplir á Isnac Amurrio 
B uk F QU6 le fué impuesta en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio á veintitrés deOctu 
Ibra de mil novecientos catorce.

AEFONSO. 
l il  Kinistro ae Gracia y Justicia.

Pctiibr€5 Í 9I Í cíe (HaSrict. ¡ I Nfím. I 9T

i i l M O  BE im u c c íílll PÜBIÍCI
í  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICION
SEÑOR: La organización administrati

va de l e s  Estable simientes oñdales de 
enseñanza adolece de algunos defectos 
¿que conviene remediíir en 16 posible. Es 
á !íídl impedir en el fégimeíi vigente la 
isnrpación de personalidad dé los alam
po» @ñ exámenes y grados, sobM todo en 
áüs alumnos libres ó que no hayan asis- 
ido á c l i s a  durante el éurio. Aunque ios 
equisiíos que se exigen p a n  lamatrícu- 
a 5 expedición depapeletts de exámen 
'liaran siempre estrictáméi^té observados 

7  cumplidos, todavía es posible, y la ex
periencia lo demuestra, la sustitución de 
personas.

Es también falta eonocida y censurada 
la  notoria deñciencla de los Archivos y 
10 costosa que seiía su ordenada conser- 
nación, por lo voluminoso y complicado 
‘áel expediente pérsóhal da cada alumno.

Bara subsanar esos defectos se estable- 
el Registro de identidad escolar, que 

aeliania la creaóión y conservación de 
jna dobla Scha para cada alumno, con BU 
otografía 6 hiitorial académico, resuelve 
f subsana las déñciencias antes dichss.

Era también preocupación, más que 
leseo de la misma clase escolar, que se 
a dotara dé medio fácil y seguro de acre • 
litar la cualidad da estudiante para evi- 
i r  ingerencias éxtrafias y tener un títu- 
0 que al par sirviera para acreditar el 
lerecho de disfrutar ventajas de fuero y 
dase á las que procura atender al Go
bierno de V« U« geitieniudo luiciendo j

conc6SÍonei"35^vor en transportes, di^ 
yerslones publ|oás"6creadóii de Gasinos, 
Bibliotecas y oíros Oeníros de reunión y 
cultura.

Buscando satisfacción i  tan legítimo y 
noble deseo, y á lá vez procurando renovar 
añcionss y seniimisntos de vida corpora
tiva que alienten^y estimulen afectos de 
clase y eompiñerisiné entre los que de
ban estar unidqs por el vínculo espiritual 
de la misma aiplracíón y amor al estu 
dio, como medio de engrandecer la pa
tria, se crea la tarjeU de identidad es
colar.

Por estas oonsidertsiones, al Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V.̂  M. el adjunto pro
yecto de Decreto# ^

Madrid, 23 de^OClubre de 1914.
»EÑOMl 

JE II m  P. io  ^
Francisco Bergamía darcía,

aiA L DECRETO 
Oonformindome con las razones ex

puestas por el Ministro da Instrucción 
Pübliia y Bdllas Ártes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Se eiiableoe con carácter 

obligatorio la tarjeta y registro de iden
tidad escolar para todos los alumnos de 
las Univ6rsida4@s, Escuelas de Ingenie
ros industriales, de Arquitectura, de Co
mercio, de Veterinaria y Normales y de 
loa Institutos de segunda enseñanza que 
tengan carácter;oficial y dependan d tl 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes.

Para gozar de iM ventajas que á dichas 
tarjetai le sean concedidas, y con carác
ter voluntario, podrán optar á ellas los 
Catedráticos, P ro fie res auxiliares, Pro
fesores espeoiaíes. Ayudantes, Maestros 
y Maestras y todo el demás personal do
cente asimilado á estos cargos.

Art. 2.  ̂ La tárjetaj de identidad será 
expedida por las Saoretarías de las Fa
cultades univerlitarias, con el Visto bue
no de los señores Decanos, y por las Se
cretarías de los Institiitos y Escuelas an
tes diohas^ coáTSlMsto bueno de sus 
Directores. En las mismas Sesretarías se 
llevará un Rsgi|iro dé identidad escolar 
que lo constituirán las fichas según el 
modelo que aprobado previamente por 
el Ministerio de Instrucelón Pública y 
Bellas Artes será remitido á las mismas; 
ficha que por duplicado sa llenará y uti
lizará, quedando uná de ellas en el Ar
chivo de la Sacretaríá y el otro ejemplar 
en el de la Univdrsi(dad del distrito á 
que corresponda el Establecimiento do
cente.

Los expedientes personales de los 
alumnos en todo cuanto hacs referencia 
ásu s  malríoiilas, justificación dol pago 
de derechos de exámenes, actas referen
tes á éstos, certí^caciones que se expidan 
y cuanto más constUufe el servicio ad 
ministrativo de las gdcretaríasi se eon- 
serveráñ y e^teudjiáii eomo boy v i m

I haciéndose en las da los raspectivos Oea- 
troi da enseñanza, y por lo que htce re
ferencia á los alumnos de las Universi
dades, en las Secretarías de las diferentes 
Facultades,

Art. 3.  ̂ La tarjeta escolar, expedida 
también con arreglo al modelo que por 
el Ministerio de Instrucción Pública se 
acuerde con ta l objeto, servirá para que 
los alumnos pueian en todo caso probar 
su personalidad y concepto escolar y pue^ 
dan disfrutar de los beneficios que á esta 
clsse sean concedidos, y que á medida 
que vayan siendo otorgados se consigna
rán en las oportunas Reales ordene %

La ficha y registro antas indicados se
rán gratuitos, sin que pueda por ellos 
exigirse derecho alguno al alumno, apar
te del número de ejemplares que se re
quiera y sean exigidos de su retrato para 
los efectos de identlfloación necesarios. 

La tarjeta de identidad escolar deven
gará con carácter obligatorio seis pese
tas, de las cuales dos serán invertidas en 
los gastos que el establecimiento del re 
gistro y expedición de tarjetas ooasiono, 
y las cuatro restantes constituirán un 
fondo que, conservado en cada Centro 
docente, se aplicará á los fines de mejora 
y á la conceiión de ventajas que á la cla
se escolar sean otorgadas y exclusiva
mente en su beneficio.

Art. AP Ei Minia :ro de Instrucción 
Pública y Bellas Aries queda autorizado 
para dictarlas medidas necesarias para 
el desenvolvimiento y aplicación de los 
preceptos contenidos en el presente Ds- 
creto.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos catorce.

rn u p o N ia
■1 Ministro de Instrucción PúbUca

y Bellas Artes, :  ̂1 ¡ m
Franoisco Bergamín García.

EXPOSICION 
SEÑOR: Aunque modificado en diver

sas ocasiones con reformas parciales, ha 
venido rigiendo hasta ahora para las Es
cuelas superiores de Arquitectura da Ma
drid y Barcelona el Reglamento de 9 de 
Beptiembre de 1896. El transcurso del 
tiempo y la evolación natural y consi
guiente de la ciencia de construir acon
sejan hoy incluir entre las materias es
tudiadas en las Escuelas, nuevas ense^ 
ñanzas exigidas por las necesidades mo
dernas que no satisface por completo el 
Reglamento vigente, así como también 
definir da manera decisiva las dea Sec
ciones oiahtífioa y artística que opnstitu- 
yen el íOentro docente de que se trata# En 
su consecuencia, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de de* 
oretOr

Madrid, 23 de Octubre de 1914.

H li. BL ¡IV Se
FmÉci) Bfi înía CIMi
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EEAL DECRETO
OonformSndoma eon laa razones ex

puestas por el Minislro de Instraooión 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en aprobar ©i adjunto Regla
mento redactado por el Oiaustro de la 
Esonala S iparior de Arquiíeofura de Ma
drid psra ©i régimen y gobierno de la 
mi0ma.

Dado en Palaoio i  veintitrés de Octu
bre de mil noreelentoÉ catoree.

ALFONSO*
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín García.

d e  Ift Slsieiiela (S u p e r io r  d e  A r-  
q o i t e e t o r a  d e  M ad rid .

TXTÜLO FEIMRX&O 
Objeto y  o rganización  de la  Escuala,

AHÍ m!o 1° La Bíiauela Sap^rlor de 
Aiqaiíeoíura, eslabieHda en Madrid, tie 
ne iior objeto:

1.® Dar ia enseñanza especial y c m* 
pfeta da Cita ramo de las Baiiis árlei.

2.  ̂ Declarar ia sptitud para obtener 
el tfíulo de Arquitecto.

8,® Haoer ios raaonoaimlantos y ensa
yos de muíe ial:jg da eonstrusdón qua 
ordsna Ja Saperioridad ó soliciien ios 
parti@Blarés.

Art. 2 ° Par» Ingresar en la Escuela 
Snparior de Arqnlteotura deban previa- 
menta poseerse, ademSs déi título d® Ba- 
ebilier, los conocimientos eiguiantai:

1.® Ma emáticos y Físico Qílímicog:
Aritmétíns, Algebra tlom eníaly supe

rior, G»omitff¿?, Tdüoaometrí?, G^oma* 
tría auailtioa, Química gancral, Física

y Mlnaraiogía.
2.° Artíitiío?:
Dibujo Ucoai flfura y d© ormio,
Art 8° L* 8 issttsdios que se cursan 

dentro de ia Eseueia sa diii^íden en prepa- 
ro to rio s  y stipcHorey.

Oamprenden los primeros Oilculo in- 
ñüitesimal, Gaometría descriptiva, Pers
pectiva, S.'mbrae, MecSnfca racional, 
Hisicr a general de las A tei plí stiea§, 
Dibujo da elementos ornamantsle», Oooia 
de dríades arquitectónicos j  Modeladc-s.

Los segundos completan la ©n&^ñ#sza 
petíuliar del Arquitecto y abrazsn la® teo
rías y prácticas necesarias al pleno cum* 
pUmiento dei objtiio de la Escuela hssta 
la oalifl iaciórs de aptitud del alumno para 
obtener el títuío oorregpondíeníí^. I

AH. 4° L^s mal^rias ineluí las en el 
grupo d© las Matemáticas f  Fítioo Q sí 
miras del artículo 2® pueden ourásrse 
e í la Facultad do OieGcits cls Isi Ü!JÍver- 
siizadles daI Eeiso ccn efectos académicos 
psra la misma Familtad, 6 aprobari© m® 
diañte cxámcn^g q w m  verificarán ©u 
Ja Eicuela iodos ios sños ©n los meses de 
Mf yo y Septiembre anta los Tribunales 
dípRi*gaado§ á este afecto. _

Dichos ©xámenes ia rin  tre«, compren
diendo, respectivamente, is i m ilerias li- 
guicBtei: "

1.*' Aritmética
Algebra oicmentai I superior. 
Trigonometría.

2.° Geometría.
Gaomatda analídcs.'

8.° Física. ^
Qufniici.
Mineralogía.

Para la a imfsíón fi uno d© loi dos ülti»

mos exémenes es eofidMóii preeiia ia 
previa aprobación del prlmeror 

Oada examen se eQm|iondirá de dos 
ejeroleloi: ©I primafo práctico y elimina- 
torio; el segundo oral.

Los 0u6®t!onarlo9 s'^rtn publicsdoa 
oporiunamente. Éu tanto no se publi
quen regirán ios actuales..

Lts materias incluidas .tu el grupo de 
•artística?» del artículo 2.° se aprobarán, 
mfdiaate ^xlmeneii verificados en la Es
cuela, f  sute los Tribunales designados 
al efae^o, en ios me^ds df Mtfo ó Janio 
y Beptiambr^. - 

Effoi exlmenas serán tres y consisti- 
rin , resp^etivamentm

A) Dibujo lineal lavado.—Dibu jo de 
un fragmento arquííeotóaico, copiad j de 
lámina, delineado m  tinta, con oo npás, 
tirslínetf, etc., á difiinta escala del ori
ginal f lavado á la ím tt fhlba.

Durastén del ejdrcidQ,^0ís?íiesioa@s de 
cuatro horag. •  ̂ v -

B) Dibujo da orsialo.—Gí^pia de un 
modelo en ilmina, eja??uttdo coa carbón, 
lipiz etc., á grasé© esá5a|s, i  pulso y sin 
otro auxiliar que ©i metro, á presencia 
d©l Tribuai^l.

Dursalóa del f jarcicio, una sesión de 
cuatro hurti».

C) Dlbi5 jo d© ñguri.—Oopia da una es - 
tatúa ó frsgmanto da esíatut de yésb^á 
m iéía mtnclit.

Durialón áei ejaro!oi0 ,'tres Isiioaes da 
' cuatro hor?^. • '1' ^

Artículo 5.̂  L @ rs |ti|io s ,qua consti' 
tufen It ens^ñaoit esp-éísi preparatoria 
sa mTmrán en la Esúüe^aen dos años, m  
ia forma stgukaícr'  ̂ ^

Frim^r año prspároloWo.
Oilculo iüficilttsimas, lección alterati 
Gaomcirít descripava, esmdíisado loa 

priacipslaf slstemai? da represetitsieión y 
su.apli?^ad5n á M Faripectivs y-á la dc- 
í6rmtnaoir3a de n m brti, -lacoiéii.diada.'

Ejercicios práíítiíidrdeHa miima, las- 
d én

tU tnm tm  oriiamnataics dcí 
ntvuraf, laatidn d ifda, "■ ■'

Segundo año prep waforio, 
Meaánica racional, leccfóo áüariís.

geaertl áe las Artes piásticis, 
le icióü a?terua.

Modelado en barro, lección alterna. 
D ¿4aües arqui eotóaicos, leMón al- 

tersia.. t '•
A rt 6.® Los Citadlos qm  oorstifuren 

!t enseñtrza fspectáil ^up-rlor se dividen 
én los cuatro curaos siguientes:

Fr^mñr mrmi^uperior»
Oonooimiento áe ^u iu ili-

g!  ̂y maiíipalsoión, aiíeríis,^
EUctroteenis y xulquipar, íesJon ai 

terna, ■ ' . ‘
Oo^strucsiói?: pdm tr curso, compren

diendo ei estu di j dvfl^^'dliipiezos, apare
jos, ensamblas ó uniones entre los «.ata 
rislts  compo" entes de los elementes del 
e VñciOj lección alterna.

Mí-cirdea spllcsda á l*:-reH«ísnda de
m tteridas y ©stabil|dsd de Isis eoRSíi*uo ¡ 
cione®, lección allarra,

Oí^pii da conjuntos srquitectónicog, 
leooién'diiris.  ̂ \ t  ,.-'.

Segundo cursó superior, 
Oonstrucción arqpltecíbhici: sí g indo 

curso, leoelÓE diaria.
HidráuUss: sprovlBchamieBto, oonduo ; 

ción, distdbucfón da aguas y constriio- | 
donag iWclóa tít^rns. . -

Tsor ía general, del' Arta prqüitectóaiso, 
lección sltérisa,' ‘ ^

Proyecto ■ ds detalleiÉ"arqúÍtectónicos y' 
dacoritivog, lección ¿fiarla.

i t f ,

2Wc«i* grupo superior. 
Tecnología de la oonitruooión, leoaiÓE 

alterna.
Salubridad 6 bigiem  d i los edifícioi^ 

abrazando la ventilación y oalefaccióu^ 
O ptka y acústica, lección alternt. 

Topografía, lección alterna. 
Oompcgición de los edificios, laccióu 

alterna.
Proyaotog de conjuntOi primer cuíSOj 

lección diaria.
Guarió gri^a si^^

Arquitectura legal, leooión alterna. 
Historia de la Arquiteclura, lección aP 

temSí
TrtzidOj urbisizacióii y saneamiento 

de pobiacioEe?, iecctón alíarna.
Proyectos de con junte •. segando curaOt 

leoalón diaria.'
Arn 7.° Sa fijará en los programas de 

cada asignatura ©1 crden y la  exlensión 
de la ensíñ iusf, mi como l i  naturaleza 
de los diverses ejercicios que la corres
ponden.

Afl. 8*̂  La duración de! curso ac^dá^ 
mico getá deai© ©i 1.® da Octubre ai 31 
de Mayo, y en ese período la askiensia 
de los alumnos será disrla, con Im  prci- 
crlpdonss que geñikn ioi Eeg'im sntot 
genertias de Fáblisa pam
üüiveriidtdaf.- ? ^

Loi ejercicios y -trabij os prácltcos' i©*- 
áfalribufrán darant© los mu$m itel ciiriOe 

Las ©xcuriiones tandrin lugar f.- a  
período da vac^oioieSs y en ella-j 
cn-tifáüFoi tfrbi|c-s'qu8 áe4gm ^i 
tunamente la Junta de Fr-ofesor 

Art. 9.° La durscién d© las 
dores en Iss clasas íedrioti strá de ñotu 
y medí?, y la de. Isa epieñanzas : gráñĉ aB̂  
de Iras  ̂cuátroiior&s.
' Art, 10.̂ ' La. anseñtnza á© la
egtsri encomsnd&di al parsons! faoiíltt» •
livD, compuesto de:

D iaciséis Profasorcs n umsradores f  
ocho Profesorai auxiliaren,
: AH. 11. El personal aáiBiaisImltv'S 
gerf: _  . ■

•Ua Inspector.
Un Oñolai ñe Seoreísrís. 
ü a  fe r .b ie n te ./  ' - 
ü a  Conserjé. - 
D^iPorieros. ■
Oincct 0."denaszas.
Los oparsrios f  persona! Um-

poraro q^s ie^n-naeesarios p^ra los aier-* 
deioi-p'óácticc.s.- 

Ari. 12, . Éi m a té r ia l  da ia Esaueli 
constará:

IP DM eassrei f
lies da k s  cliics, oficinas y dapaEdendiS 
del EÉtibko' raiardo,

2® D9l k b « , ío n o  do gaállsís j  ea-
s^jog. -

8,® Dd la Bibllotecs.
4.® Dalas coleooionei modelos, vt^ 

dado^,-ilbajor, es^tsmpas f  fotr-graflsia
ÍE^írumen:tos'aj-"tsti'fi’08 y muaptra^ úh- 
vargas de harramiéntas y , ulénsillo^ 
cebados para Ies'ojaroidoi prlclicoa f  
expárimeutalag.

T IT D L O II 
B e l  p e r s o n a l .

OAPÍ FULO PRIMERO
 ̂ DEL DIREGTOH

Art. 13. El Diiaaíor será nombrada 
por @1 Gobiamo entra los profaioroj 
merarios de la Essuelt. D iiím t^ri p'->r 
egite coD,c6pío:la retribución d© 1,009 
seks sobre su sueido.

Art, 14. Bon itribudones de! Bhm kon  
1 O ai ér¿r d̂ 3 ! a ©xt cta ob e r m m  

de 6it9 R^glimeñto f  ^©! mm-rnimímú^



m S4 éct'abre 1M4 Gaceta ae á a S r ía .K Io i. S§f

de If s órdenei que reciba de Ja Saperio- 
rldad.

2a° Tomar Iss dlspoaioioiQes que crea 
fO£id!iG8Btes á la ocniervación del buen 

y difícipliísa i© la Escuela.
3c® DUíribuir Ion días y hora» da la 

p.r©?io diataman da ia Junta 
ú.ó''Píoímmhp,

4.® DasIgDar los Frofesorís y AuxUia- 
tm  qua han da formar los Tribanales da 
t xamea, y lea días y horass en que hayan 
m  yenficígrg© estes sotes, de acuerdo con 
la Junta de Prcfisortís.

5.® Visitar Im  clases y presidir loa 
fx^menea cuando Jo eitfma cofíwniente,

6.® Proponer al Gobierno cuando crea 
oportuno respecto i  las nrC3siidadea de 
la Escuela, y las mejoraa que puedan in- 
Ifoduoirs© en ©I servido.

7.® Dirigir con su informe razonado 
las Instancias de ios Proíssore?, aiumncs 
f  dependiente.s,

8-® Praponer i  la Superioridad, de 
acuerdo con la Junta do Profesoroi, e! 
Profesor que htya d s  deiempeñar a! 
cargo d© Sacratarío de la Escuela,

9.° RsuEÍr Iñ J tm it de Profesores, di- 
■r̂ gir ¡as dissugiosies y efectuar sus tcuer- 
dor.

10. Formar, oyendo i  la Junta da 
Profesores, e! presupuesto anual do gts-
tos* y remitirlo a! Gobierno.

11. Intervenir todas las cuentas do 
gastos da la Esaueia y autorizarlas con 
feuV.®B.®

12. Amonestar privadamente á los 
Ffcfeacres dando p irte  á la Srpcriori- 
dad en caso necesario.

13. Imponer, ya por *í, ya á propues
ta d© Ion Profesores, los castigos á que se 
bp.gin ^^reaíiores los alumnos.

14. SaipsBder da sueldo, hasta por 
éím ,á  los empleados y depsndiea-

tm  que no cu mplan «ug dsbere?^ y prO' 
poner á la Superioridad su separaoidn 
s¿ni.Báo proceda.

15. Comunlairse de oficio y directa- 
manía con los Arquiteotcs, Oorporaoic-

■ y dei^eadeacias dai Estado en cuanto 
B 5 refiera á la adquisidén de datos, no- 

m aetóaa de mitedales, modelos 
: i.eoesanoi^.par^ la'enseñanza.

ití. Ti das las demis f unciones y atri- 
" 'Si îrfijes determina ©s te Regí amen-

'} áavers s anfculos.
Ári:, 15. En los cjaaos da ccupa.dón, 

;fni§6 0 ola y gníermedad dei Director, así 
en las vacantes de la Dirección, 

 ̂Iarcerl miñ fonoloiies ai Profesor nume- 
’-'f rio aatlguí^", que á su vez podrá ser 
r.í/mtituído por ©1 que le siga en auti^üé-
úid, . •

CAPITULO II
DE LOS PROFESORES NUMERARIOS 

?  A U X I L I A R E S

á A  Lo^ 16 Profesora» da número 
oAíí Auxiliara» de que habla el ar-

. '&” vo F,', -.trári todo® A.?quitectos.
A t, i7. Los Profesores da número 

.r=tvAfuráii. las Cátedras isiguianies: 
la de Geometría deicri^ítiva con 

tplieadoBC» á la Per»i:eativa y Sam- 
l:rmf con cii»a práctica coirespon- 
dm>iíe.

ÜEo, í& de copia da elemMtos orna-
;?asnlslí5i?.

Uno, las da Mode’aJo y Copia do da* 
Alo#.

Lis de Cálculo ioflaitesima!, Eiec* 
y Mílquinis y Motoren.

U í i r , n  ¿a ODnocimieuto da Materia- 
y ópticaj acúitica y s&-

; dú'liíbiaeio'ücs.
¿o M^(:áí¿ica racional y primer

Uno, las de RcBistenoia de Materialei 6 
Hid áallci. 

ü«io, de Copea da Goniunto».
Uno, de Oonitruoción arquiteítlónica, 

segundo curso.
Une, de Hiitoria general de k s  Artes 

p llstio ii é Historia í*e la Arquítecturs.
Uáo, de Teoría genera! del Arta arqui 

tectóoiso y Teoría de ! t Oompodeión de 
edifioics.

üao, de Tecnología srquiteotónloa y 
Arauitaotura legal.

üao, da Topografía y de trazado y ur- 
baBizftoió» da pobkciose?,

Uno, da Proyaetos «!e detalle».
Uno, de Proyectos de sor junio, primer 

our^o.
Uno, de Proyectos de son junto, tegun-

do cu ¥ so,
Alt, 18. Loscchi Prcfeior^s &PxUia- 

r@8 deeiintdos cuatro á ia enseñanza ar- 
tífti^s y cuatro á ía cien ífica, distribui
das en ocho grupo», auxiliarán cada, uno 
un grupo en la slguieate forcna:

En ñinm  ariidica.
Primer grupo. —Modeltd >, Copia de 

detallas y de elementos ornamor^t:sles.
Segundo grupo,—Copia de ccnjantosy 

los dos cursos de Historia.
Tercer grupo,—Teoría de la Ar quitas- 

tur», Teoría de la Oomposición y Proy ee* 
tos de detalle».

Cuarto grupo—Proyectos de Conjun
to s .

Bnsiñmm cimiiflca.
Primer grupo.—Cálcufó, Mecánica ra- 

olcnsl, Resistencia da Materiales é H i
dráulica, Máquinas y Elactrotecnia, 

Segundo grupo.—Geometría descripti
va con sus ap toadohea á la  Perspectiva 
y Sombras y Topografía.

Tercsr grü¿io.—Cpnodmiento de ma
teriales, Salubridad 6 Higiene, trazado, 
urbanización y saneamiento de pobia* 
cione».

Cuarto grupc.—Primero y segundo cur
sos de ConBtrucción; Taonología y Arqui
tectura iegal.

Art. 19, Las obligaciones de les Pi c-
fefores ioxIH^res garár:

1.® Dís^mpeñár sus respretivos car
gos, askiienáo con puntualidad á las 
clases.

2.® Explicar las asignaturas que ten
gan á su cargo y dingir ios ejamcioé y 
prácticas correspondientes con arreglo á 
ios textos de sus programif, de ios cua
les h^brá siempre en Sacretaría un ejem 
pl&r p«rá consulta.

3.® Ocuparie continuamente de la me
jora de la enseña? za.

4.® Pasar diarkm erte á la Secretaría 
el parte ofidal ec que conste la lección 
explicad?', la asiitancia da loi a'umnos 
y BU ccmportsmiento.

5.® Ooücunir á Un Juntas y damis 
SCO» í el servido y formar parta dolos 
Tribunslcs d© examer .

6v Obaiiacer y g¡uxidar al DIreMor en 
cuanto eoncierne ál régimou y disciplina 
de Ir E«- í̂i©k.

7.® I® pacer á loa alumnos los castí 
gos regiameatsrio?', dando p$.rta «1 Oí 
rsttar cuünio faeá^ aeqm rio  psra ©i 
m:®n^"6nimÍ6Eto dsí orden,

8 .® Dirigir, cu^ndó ir® correspo^dn, 
k a  ©xped.iciones ariíitiaáa y oie?itífi'5«s.

Arf. 20. Lia obligadonea de 1 ;S Pio- 
feioreg auxidares serár:

1.® Ejecutar con exactitud la» órdenes 
qua «1 Direotor les diste y las comisione» 
y ensayos que se les ooBfí^n.

2.® Auxiliar á los Profsiorss da nú
mero en las enseñinzas de su grupo y en 
todos les ejercidos y trabajes que á elits 
se reflariiî  suilituyéndolog m ^pjeuoiai

y enfarmadade?, dñáadose en un tod 
ál programa de la agignstura y á las ins 
truasiDBcs que raaibin del Profasor.

3.® Formar parte de los Tribuntlea d 
exi^men cuando el Direotor lo digpong 
y E’̂ istlr á la Junta de Profesores.

4,® Desempeñar las Cátedras cuand 
queden vacantes, hasta «u provisiór.

Art. 21, Cuando un Profesor numers 
rio ó auxiliar no pueda asistir á la Ei 
eue!a para dar cumplimiento á su reí 
peotivo cargo, passrá el oportuno svi» 
con ia posible urgencia al Ser retarlo d 
la mism».

Al t. 22, Los Profesores que no tuvh 
sen que prestar servicio alguno durani 

vacacicns», poárin trasladarf o ador 
de les conviniera», poniendo en coeoo 
miento del Direotor el punto da su resi 
denci».

Art. 23. Las plazas de Profasor s st 
xU ares se proveerán todas por opoa 
oiór, excepto cusndo la vaca?:t3 pertí 
nezcA á la enseñanza es:ncialmentc a] 
tíitisa, en cuyo caso se anunciará e 
primer tármiuo á concurso entre los e 
pcnuionados del Gobierno en Roma, po 
oposición, V que hubieran llenado cum 
pUdamenta en todas su^ partes los requ: 
altos reglamentario», y f i no exl»ti<^fe 
aspirantes con tales requisito», se provet 
rá también por oposición.

Las Cátedras numeranas se cchsidt 
rarán dividicisrs ssfm'smo par® su previ 
iión en dos seccionas, clantífida y arth 
tiea, conforme & lo cipaeifi^^ado en el ai 
tículo 18.

Ddntrode cada una d© aTnbfs saccic 
nes, !a provisión se verificará exolutivi 
mente en esta forms: de cada tres vacai 
tes, dos por concurso entre PíoLsore 
auxiliares numerarios de ia sección cc 
rrsspondienté ingresados por oposidó 
ó por haber sido pensionados en Rom 
llevando cinco años en el desempeño d 
su cargo, y una por oposición libr^, em 
pezando á regir lo» turnos en Ja form 
expresa é independientes para cad 
sacoiód, á partir de ia publicacién de 
praiente Begkmanto.

CAPITULO III
DEL SECRETARIO Y EMPLEADOS 

DE SECRETARÍA

Art. 24, Desempeñará el cargo de 
cretario de la Escuela un Profesor numc 
rapio de la misma, nomb?*ado por el Mí 
nisterio da Instrucción Pública y Bslla 
Artes, á propuesta de la Junta de PrcL 
sores, y dhf rutará por este concepto I 
retribución d« 500 pesetas y lo» derecho 
de las eertificaciones q»se expida.

Art. 25. Suí^tLuirá si Secretario e 
ausencias, enfermedades y vacantes, € 
Cátedráíico más moderno,

Art. 26. Corre«pond© al Secretarlo:
1.® DaapachsrconelDireotor losasuni 

tos de U Escuela.
2 .® Eelactar, con arreglo á las ini 

truasiones del Director, la corresponden 
o^a oflditl, rubricando las minutas y cc 
municSí ianev.

3 ® lo tru ir los exp^tíi ntes y extende 
)aa conssuVts ,̂ informes y demis doci 
mientes ofieialeg q ie  «e ofre z »r.

4.® Firmar los ofioirs f ^?*:e*eta» d 
avigo p&r* ).o» actos é que. is-iuvoqua f 
Director y la<i órdenes de servicio, oui 
dsinlo d© »u cumpUmianto.

5.® Extender |  atitorizar las actas d 
êgioRí?.s da lâ  Junta de Profesoras.

6 .® Hacerles amcBtos de matrícula 
y exámenai, llevando los libros en la foi 
ma que se dispone en d  Rsglimento 
neral administmtivc.

?•" R dorm ir y m tm iu v  Its listas d
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alumB-os ÍB«ci‘itog m  daio, Its qisa i 
picarán á Ies Trib'aBíiI@i da examao, y 
íñ% qaa, m  expona a al público, Inúímnúo 
éi día y hora m  que aoiBianaan estoi m - 
tof, les nombras de ios alumnoi admiti
do® ,á eilos y ai orien  mu  que h in  de 
exsmluadog.

8,*̂  ExpaJir ea el papel d@I sallo qua 
corresaOBíia, m n  arreglo á los doaumen- 
to^ que ex‘ n S ¿iretarfa. Im  cerlifi' 
c i c l o n e s Vm n los intaresidos 5 
quien I©|ítlm e lei reprasaníe.

9 ° Fre ^rá sar é l'^sterdufr ío-
: dos Jos trtDajos da la Sacrettrf?, cuidin" 

do la coi>iaE' '̂Sción ññ loa
documentos úñ gu inííumbénüif, y ík^au- 

: do para eads P/of©sor» alumno y emplea
do un expediente per^oBal.

10. L!esar loa demás deberes que pres
cribe el Eegkmento .f el general admi- 
niitrativo,

Art. 27. Para auxUiir al Ssoreitrio 
habrá un Ofloiil d@ Seoreísría y ua E«- 
cribieat©.

Arf. 28. Ei Eioribienta obadecsrá las 
¿rd^neg qae le aomun qien elSeerelario 
y el OSoiai da Secreíatíáj y se ocupará 
sdamás, cuando ei Besretario lo áiipon- 
gs, en los trfcbsjos de arreglo, revisión y 
servicio de la Eiicuei», ? m  los de conta
bilidad de la misma. Sa adstcBoia será 
diaria, y por las horas que ei S ̂ cretirio 
le señale.

Art. 29. El Oñdal de Saeretarís, ade
más de estar á las órdenes del Secretarlo, 
tendri lá obligación de auxiliar todos los 
trtbajoa inherentes á la Escuela, Sa asis
tencia á la oñcioa será éi^ria y duranta 
las borss que ^^ñale ei Secrattrio.

^Art 30. Eücsssode trabi j oí extraer■
; di' îai’io^ y urgfentes, gExiliarI al Escri
bí en le ©I perioníil trmporero qtia íu©iia 

.neoa.^ado,

CAPITULO IV 
DEl .  I N S P E C T O R

Arí. 81. Ei Isspeetor es la paraona 
icmediatsmante encargada de la eos ser* 
vaí‘i.5a del orclan y disdpliaa de la 
cu^la y será nombrado po ‘ Eíjti orden á 
propuesta de la J^ n ti de Profesores, d is
frutando per 3f-r7ldlo especial ?a r©
muner^cióü q le loi Presu
puestos del Espado. furcfonsHo per 
maneCísrl a¿i li& Essaeia Im horts^ que la 
DJr^i^cióri diipcngs-4, ibnilü d i^m  
asistencia,

Afi. 82. Recogerá diarl imán te todos 
loi partes qm  psstm ios Profesoras y los 
entregsiá ai S d'-̂  It Eicufla.
' Aiim'h^mo s-ará dé ti do hacerse
c^rgo de los tr b j íf-js-ííntados pot los 
aic-m^oi; los 8̂ 1ííí.rSi y gu^rda^'á con to 
do i  ios iía su Ciases há^tís quü reciba or 
den del Director da eotregáriof.

Dará cuenta da iñcio ai Direaíor da 
Ouilquler % basD que m  remata d-antro de 
la Eéíouelfsi por el e^al s:-6 imffieja e! Rs- 
gbm m t- 6 k s  6rdi;Be« esp^oiaies que se 
1& hi‘bias0fi tacmucjioádo la .Direc- 
eién.

CAPITULO V
D E L  H A B I L I T A D O

A lt 33. H tbrá Un Habilitada, cuyo 
cargo ílesfmpeñiirá el Pe. feeor ded.g,á.a= 
■do ■ CQB:'a r̂eglo-'-á Im  ábposiaioius vi
gentes?.
- Axi. 31. ■ Correspcnd©.a! H•ábiliímlc: ..

1.® Formar L%s némmas meíJén^ia^s 
■̂ ■cobrar Iti.conaignudone^ del parlón-si y 
material, abonar , i  dísho. peisanai su 
sî d̂Mo y pagar desde luego los gastos ur- 
‘gentis que'no exaeian da 25 pesat^f.

2° ademán. cMmpoirta da

las cuantas qm  el Dtraotor l e  ordena, re* |
coglandós tanto m  asta ctso como en el i 
úUlmo da! páKTEÍo acdádor, lon.justi* f
ñenntm.

8.® Form ir en trimestre la cuan*
ta de gastos de! anterior.

A ti 85. El Profesor habilitado podrá 
tener á gus órdenes un Auxiliar pagador, 
designado direstamante por el mismo y 
bajo su cxolusiva rcspoBS&bilidM,

CAPITULO VI
DEL CONSERJE, PGRTIROS Y ORDENANZAS

Art, 86. Eí Conserje en el encargado 
inmediato de la custodia del Estableci
miento y responsable, por tinto, da icg 
cbjatos que enoiarr^.

E« además el Jefa inmediato de los 
Portaros y Ordsaausas.

Deberá h ib fttr  en e! Establecimianto, 
y permanecerá en él durante las hcr¿s 
que la señale el DIractor,

Al tomar posasión de su destino se for
mará por duplicado un inventario gene
ral da todos ios efectos y se hará cargo 
da ellos, coniervanda en su podar un 
ejemplar y arahiirándose e' otro.

Estos i aventarios irán firmados por ai 
Secretario y el Conserje, y autorizados 
por ©1 Director.

Art, 37. Será además obligación del 
Conserj :

1.° Cuidar de! arreglo y aseo de todas
las depandanolas del edificio, haciendo 
que los Porteros y Ordenanzas campian 
sus obligacionei, y dando p^ría al Secra* 
tario en caso da falta grave- 

2° Hüosr lis  compras de objetos que 
deban adqnidrie para el servicio de la 
Escuela, previa orden y con arreglo á las 
instrucciones ie l Director.

3.® Cumplir ciiantas órdenes m  la co
muniquen por s! D irector 6 los Frataso- 
res relativas al sarvido d d  Eitableci- 
miento.

Art, 88. Ei Portero d®l interior vigila 
r i  las dependencias y todo cuauto m  re- 
fiara al servido Intarna dal Establecí
mianto.

Bustlfu^rá a! Conserje an ciio  d© au- 
sanols 6 enfaymedad,

A?t 89, Él Portero d d  extwior deberá 
vigifsr la antraiii dcl ediOcio, psrmane- 
cietxdo oDnst&ntemcBis durarta Im horas 
que éitc ia halle abierto ©u la porterfa, y 
cisidmBdo d?5Í ssao útl portal y depsudan- 
ciai acaémrsal —

Caiáará tamb'óa de que los alumnos 
no se reunm  ni produzcan alboroíoi en 
©1 Ví^itíbulo d© la Eiáuala, dando el par
te oporluno cuando íaesa necesario,

Art. 40. Loa Ordenanzas tendrán á su 
cargo la limpieza da Im  cátedras y demás 
áepsndgnoiss de ía E«cii6ía,

Cumplirán las órdenes del Director y 
Profesores on cuanto se refiera al servi
cio de la misma, y ejeciitarán coa pun- 
tudisl&d y ex^ctitfsá sus órdenes y las 
del Cong0.rje,

Todcs loi dependiantag pondrán en 
conocimiento dtd Director ó Frofaiores 
enalquier ácto coHitrado á -la dissipiína 
que les alumnos cometan eu iu  pra®ea- 
o ía .

Gáidará cada cual, además, de! aseo de 
su persona, de la limpiezt d© su nmior 
me, que a^rá obligatorio viitan duranb^ 

hortg,.y -tatog regl^meacarioi.
TIO TLO  J I I  

OAFITÜLO UNICO
DE LA JUNTA Í)E PROPESÓRES

Art. 4!, Constituyen la Jíjnta los Pro 
fesores^da Eúmem y ios.Profesares auxU 
liaresj prcsIdM osjor ai Director.

Son atribuciones de la Junta;
1.̂  Ocuparse de la mejora y psrfecdo-

namianto da la enseñanza arauitectó* 
nica.

2.” Examinar los programas de todas 
las aiignaturas.

3.° Aprobar el presupuesto anual de 
gastos formado por el Director,

4.  ̂ Elegir la persona en que haya de 
recaer el cargo de Habilitado, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 33.

5.° Dacidir los casos en que proceda 
dispensar á los alumnos oficiales el nú
mero de faltas ssñ ik d is  en este Regla
mento, para poder presentirse á ios exá
menes d^ Junio.

6.° Acordar con el Director los casti
gos que, en caso de insubordinación 5 
faltas grave» oometidas, ya individual ya 
oolectivim^nte, deban imponerse á loa 
alumno», y las medidas necesarias en tal 
caso para la conservación del orden y 
biien régimen de la enseñanza.

7.° Tomar la iniciativa para proponer 
al Hobierno todas las mejoras conducen
tes no sólo al bien de la enseñanza, sino 
las que puedan redundar en bien de ia 
profesión,

8.  ̂ Entender en todos aquellos asun
tos en que el Director de la Eicuela Ó ia 
Superioridad orean conveniente oír su 
parecer.

Art. 42. Para que pueda tomar aoner* 
do la Junta es necesario que sa raunan 
m is de ia mitad de ios individuos que la 
componen.

Guando no asista éste nú mero, el Di
rector convocará á nueva sesión, expre
sando en la papeleta de aviso esta cir« 
cuuatanoia y el objeto de ©lia. Lo» acuer
dos tomados ©n la misma ŝ ^̂ rán válidos, 
cu^lqukra que sea el número de asis
tentes.

Art. 43. Será Secretario de la Junta 
©1 de la Eiouela, y m  su defacto el Profe
sor numerario m is moderno de loa pre
sente».

Art. 44. Los aouerdoa de lá Junta se
tomarán por mayoría de votos.

L is votaciones oomejazarin por e! P ro
fesor júás modarno, glgniéndose por o r
den inverso al áñ antigüedad, y tarml- 
nando ©i Presid^mta, qm  tondrá'voto d i 
calidad. Tolo Vo. âl tia^a derecho á que 
C3nsta en el acta su veto y i  formularlo 
por escrito, razonfn folo. Ninguno de los 
aii^tent^s podrá ©ludir úm  su voto.

Art. 45, "Li  Junta de Profesoras ©s ©I 
Oonsejo da dfs iplina da la Isouala para 
juzgar, como queda dicho, á los alumnos 
qu6 iocurriasen en faltis graveg.

Art. 46. Ltu altas, dsspuás de apro- 
badis en !a sesióa inmediata, ge @xtaa- 
d*TÍn en un libro, firmándolas ©I Sacri- 
tarto, con ©1 V.® de! Director. En la 
terminación del ácta, y antes d^ la fór
mula fina?, s© expresaiád los nombres 
d^ los Vocales aíistentea á ia s?,gióa ofo- 
jato dei acia, sin perjuicio de anotar al 
margen dichos nombres.

Art. 47, : L t Jau tt da Fcútrn^itm S3 
reualfá una vez a! ma^ duranta 6Í 
,..y ademáf cuando crea canvenieni© el 
‘'Director convoctóa, Ó euando tretP roíe- 
sores lo pidan por ©serito, ©xpreáando ei 
objeto que M moliva.

TITU LO  IV  
Alunónos.

OAPÍTULO PRIMERO
DE LOS ALUMNOS OFIOIALES

Art. 48. Fñm ser admitido como alum
no da la E icuda úb At^quJteotura á loi 

propAralorlos ©ipsclalasp m  nc-
co.^tóo?
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1 .° Tener el título de B&fchilier.
2 .® Probar Ies eonocimiantoe eannaia- 

dos es él ariÍQuIo 2 ° de! presente Regla- 
meiito m  la forma que detaliadameute 
expresa e! artículo 4.̂ ^

F tra  ser admitido á ios estudios ^ups- 
riores es preciio tauer • aprobtdaa gu 
tonalidad Isa ailgnaturas que oo:cuprend0 
la enseñanza preparatoria esp^dñoadas 
en 0l artículo 5.^

En nirgún oiso.geri parmitido ilmul- 
tanear a! cargo de asignaturas da- !o® es
tudios tfspec!al6s p^eosrttorlos f  iupa- 
riores, ni sari admitido m  Im mmñin^ 
sáis_̂  a ip ec ia le^  preparatom s ningún' 
aipirante no h^fñ  ingresado 
Essuala iredkníe la sprob-ieí'* "̂ - 
f  CíUda una do liis aeioaas
en los repetid-- m m igm am

Arl ar íeulos 2 .° j  4.°
Lm  solicitudsi para el lugre- 

«íOia dirigirán s! Dkeolor dé la Esauelaj 
iicompsñidai áe Ib cédula p^r?^ousl, csr- 
lifictdo de la partida ds nacimiento, del 
Wlulo ie  Bficbiilar j ,  si bübiesa lugsr, de 
las certiñcaeiones f  míñ-

á Ies 68tudloi m^temitíccs f  fí§lc*ô  
químicos de que tratan loiirtiaulos 2 °y  
4.®, pressntándosa citos docismentoa y 
cuantos justiñcantes sean naceiarioa, en 
debida forma legil.

I4OS docsimentos quedarán trc-bivados 
Mnldos i  loi expedientes personales res- 
peetivcs y i© alloi pueden los intereia'- 
ácm, m lo iOliísltan, obtener Coplas que ia 
autorlzaráu om  lu ñrms da! Seorettrio y 
el feeüo d-6i EsfeblacimlantOe 

Art. 50. üi^a vez admitidos @a la Es
cualo, qmññn Ion glumao® fê ujelos á Is 
a^itoridad del Dkestor, Profesores, Au • 
xlllaras é Iaspect ;r en todo cutnío sa re- 
ñi?ra al oráesj f égteen j  di@@lpílnt aca- 
áém to. . . ,:

Al Director da la Eícuals es á quien 
ixclusirarneuta deb^n dirigirse lis  recia- 
msoioi^eá'^tevtdas á la Saperloridstl, y á 
él oéireipeada dárks -é no curio b§Jo m  
n^fpoftbilidaíl.: ^

Ením rí-solanía^lonei s6!o serán atenái* 
bks m m ñ ú  lis  bsga cada alumsio por ti 
y mpiemntmlÚB propiaj f  noanco^ 
kolM dad ni á nombre á© otro^j le cutí 
m  €0 i2̂ líl6ra r i  como í&Uñ áe subordina
ción.
■ Arti 51.. hM íibllgtdonea d© ios alum- 

nm  sor:
1.  ̂ D^r coRosimiento. á la Sesrcrtiría 

de k s  Bfíña* da m  hsbít^-dén má& voz 
qua cambian 1I0 domidlio,

2.® P.ixvg'Sf:^a da los libros da texto, 
ütiks j  .enseran secíiarlts.

A,slJtlr„.eou á lm  c?a-
aisB y en elks con ei deM-do
decoro f  atencié*^.

4.  ̂ G a mp l i r  eatdcti.mente cuantos 
preceptc s ImpcBgsn lm  Pn^fegores rf la
tí ves Fi! ordeiiy método* sisfernt v cjirc! 
dos práfitieci i  qnn d.ebsn suje' ñ 
almíSBoi- en I t  eoseñisga de ea ls s 1
tur^o

5.®- Tiídos ios d@más deberes que ea 
ĉ í̂BsIgE&M en Cite Reg^smanto j  ei sî m* 
p'iimk'Hto de todas lm  úÍBpmmoum emM  ̂
n m m  de la Direcdén de”̂la Eseaala q m  
ie  reñsrsn ai régimen d© la imm ñmm , 
Fára que sea cbligf^torio eite eumpli- 
miantíí bastará su pubiieadéü m  ia te- 
hí^ cl,0 anuncios,

6 ® En las enseñanzas gráficas, una 
vs^ terminado® loB dibujos é ejercidos, 
d  alumno los numerará y ñrm ari, en- | 
trabándolos á los Auxiliares, que á vez 

entregarán zl lnspsetór para su con' 
setvidóü en el Arehivo. ¡

Art. 52. En las clases gráficas las U h  > 
las cometidas por los alumnos referentes 
i  la asistencia serán: de puntualidad, si 

retraso no excede de treinta minutos,

y de agiikncfi, si excade da eita tiempo; 
pero so permitirá a! alumno entraren  
las alases.

Cada tres f tltis  da puntutlldad equi
valen á una tota! da ssfsíencli.

El alumno que m  un miimo eurso co
meta ©SI cualquier sslgostura m is da 10 
faltas á fíJasa aiíarna é 20 á cías© d kris , 
perderá el derecho de examinarse en 
Ju ilo .

Be dfip©-|ur|n 80 faltas por ©nfcrma» 
dad o m m t  legítima, m n  tal que m  jui- 
tifiqu© .íjpórtunamenta es forma legal.
, iJaS li lfa t  juitifi^adas equivalen á un t 

, total d© isistenci^, sumindc^e cob 
para formar ©I conjtinto de liS 10 é 20 
qa© 66 dlspsnsa?i.

El exc€io de f«ita.i'sobre ust© número 
gúlo poári dfgpsBi^r^a por acuerdo d© la 
Ju n ti . d© Frof^-iore^, en 
fX3#p0!osal66 y oK.ndo ol dicismen del 
Profoior de la gsigniturg,

• A rt 53. Hic^gúa ummno, á menci de 
incurrir en falta, podrá t ó i r  da las oJa- 
mw, iin permiso de Icm Fri>fesor© ,̂ é del 
Ifiipectór en de éit©, ni perma*
jDCíier faera de éñm  más qm  el tiempo 

■ puramente preelio el objeto con que 
le íaé otcrg-ado.

Art. 51. Cuando lm  ilum noi comatau 
faltai? da ord^n ó d© suboráloaciéo, 
rán sujafoi á isü iiguknles penaf:

1.9 Kepreniión ptivmda é pñbitci.
2.° It;?ip0iÍQléfi da M i, doi é trei f^I- 

Ub áe ordes. Oomp^ida^ tres ds estas 
fa'ttg, plerá© e! alumeo 0 I derecho da 
■examlBarsa en JubIí?.

8.° Pérdida da m o  6 m is ourioi.
4.° Pérdida ds o$mr$.
Ar^ 55- Los ñm  primaros castigos de 

qu© habla el artículo anterior podrin ser 
ií?^pue$tos por el Director y por los Pro- 
f•;iSorai y Auxiliaras, dando parí© á 
gqtiél.

El tercero, por ©I Diroato?, previo acuer
do ti© la Junta de Profesores.

Ei último sari impuaito por ©I Gobier
no, i  propuesta dsl Director,-despiAéi da 
©Ir Ir JdMsta d i PiCt UrnTeB.

El Director podrá Impedir al alumno 
ia entraba m  la Esencia, ínterin r^ctiga 
la r?so I u dén d©I -Go bí^rno.

Alt  5S. Solamanle podrá condonar la 
pena impuesta al Director 6 él mismo 
q-'ie Ja impuro.

Las-impuestas po'f U Junta d© Profa* 
sorei nscásitJü nuevo acuerdo para ®u 
ccndonadón,

CAPITULO II . .
DE LO  ̂ ALUMNOS LIBKBS

A,ri 57. Parsi gdm'*Udo como-i!um« 
DO Itb-e en U Emiwl$-. Suparlor^dg Ar- 
quitcckjr^, s s , dirigirá al Director un» 
ioicllEdj scom ptñadt d© la eédiila

úú  futeresado |  d© todos jm demás 
dô 3U mentor que m  f^psciñoaron para les 
súm m m  oficiales m  el artículo 48, si ne 
imtu de la ikdmisidu á enssñánzM pr«pa-

Siiá iBiitiiida d© tclmisióa üa rí^ñero 
á un eu?^0  é asignaturas cwaieiqaiera da 
I«i |?raparitorla ó sapedor,
6*̂ rá;'fei5©.mpŝ ñada 'dé los mvUñmáon. que, 
lüitiñquf:-^. la^aprobación de lodos losas 
tudíos anteriores’,

Art. 58, alumnos !ib?ei podría
saisíir á k i  elatei mn  auíodz^idón del 
Director da la Escuela y previos ios re 
quisitos que 1̂ artículo anterior,
siempre que:á iufcfo del Profesor de la 
asignatura, h iya lugar diipenibi© ©n ©1 
local d© la ci^sa y pueda mv .admitido, 
sin qm  por ello m  siga entorp^dmiento 
6 perturbación á la ariieñaBSii oficial,.

A rt 59. Los alamncs Uhtm no tcn^

ñfán qu6 iu jefirsa  i  m tnáiñr I ü  asigna* 
ta ra i en áetarmiLatio ísúmero áe oursos« 
pare ií  al ©rásn dí? prekcién de materiiS 
y épocas da eximen.de los ofidales,

S'9 entiendo siempre que para la admi-* 
ilón  á examen áe una asignatura cual» 
quiara es pr-; cisa k  previa aprobación da 
fo k s  f  mí.u miB. de iss comprendiáis ©n 
el ¡&mm interior-

Art. 60. Los g^iiimnos libres se soma- 
teí áo m  mn todo al regim©n reglimen* 
U ño  mleMlfae petmanesoan en la Es- 
0U8k,

La faifa ie  orden de k s  ilumnos gará 
mBUgñññ aon la rx^uM én d© Is Escuela 
d'a.^aüta al rsurio, acordada por el F ro íd ' 
sor, gf la falta as-oomelidt en c)ai6j din- 
do cuenta á la Difección, 6 por el Direc
tor ©n cualquier otro oaw.

TITU LO  ¥
CAPITULO UNICO

DE LOS EXlMlNES V MÁTRÍdüLAS

Art. 6L Con arreglo á la legMaofón
vlgftit©, íoa cxámene^s sa veriñeiiiáis ©a 
J ubío f  Bt'ptiemb''©.

L'-’-i ok iBgrego ie  calebrarán afgimkmo 
en dof épocai snusiIoGi,antr: la primera ©a 
Mtyo y J^bío y la feegunda en Sep- 
tkmbr^.

Art. 61. Ei nM mm  c fld tl no pueda
praientsrie á eximen en Junto cuiBdo  
hsyi perdido se derechOj en vhiüd de lo 
qcie é.m^oíim  los a fik u los  52 y 54 m  m m  
É0gk,íB0B,ts?.

A rt 63. .hm  alumnos ofloialei qua i  
paisr áa rausir les requisitos neofaiilcs 
no m  prei6BleE á examen en Junio é me* 
recifsen !a caiiñaación de suipenso, ten» 
drán áíraaho á examinarse en Sap- 
liemb"©.

Art. 64. Pára que un alumsó pueda 
extmfnarge de cualquier asignatura en 
Septiembre, es precie© qm  no sa la haya
impuesto ©i fiSBttgo da pérdida de curso,

Art. 65. Guando un alumno cfickl 
pierda i tm  6 más aeign^turai áe un m is
mo fiUr^o, lo rapctirá taisíieodo sola» 

i  la» lecoioE©  ̂d© Its asignaturas 
q m  B.0 tenga reprobadas, y sufriendo al 

&l curio los exámenes corres» 
pondisntep á iig mismai en igual forma 
quQlos de'ínis abimaoi, ain q^ie pueda 
matrfcukríse en uií^guna délas islgnatu» 
Km dei curso Siguiente..
• Art. 66. Guíenlo un alumno oñrial 
deba repelí? sólo eos 6; dos asignaturas 
de un .míemo curso, teniendo aprobadas 
lai .demái, p.ocká corM? las del año s i
guiente, skmpr/í qBo satn compatibl3» 
lai I sigimtursB y b s horas d© Ja i laioio • 
nes d© éstss mn ' lm  de k  arigusitari é 
f^aignitúía qaa rep lk , y á aondlcién de 
no n5<irga da e'dss si no facr^ apro- 
b'ado en las que tuviere pen^iioBte^.

4.rf, 67. M aííptri^.t© á Ingreso qua 
ohtoMme cuatro la noít dasuíspgn» 
m  m  una misma srignatur», perderá, el 
dí?.i:-6üho á mniinusiv carrera.
. A t t  68. Niogúü alumno podrá matri» 

eubrse en arignasur'á alguna correspon- 
diente á imo da los cursos en qm  %e di
vide la m m ñ m m  espeeial de la carrera 
Biñ tm ev  -«prcbtdf s .to.das las sslgnalu- 
ra i y írifeajog oorrespondieñtes al curso 
anterior, fxcepoién hecha da les easoi 
qu8 señala c! ardoulo 66.

Art. 69. Los Tribunales da examen de 
esda sgfgnatura serán nombrados por el 
Director de la Esouria, da acuerdo con U 
Junta ác Profeiores,

Ba eompcndrá de tres F rofaw as n u 
merarios ó de do» Pirofacores y un Auxi
liar, áabienáo füriiíir parta, estando no 
haya Impedimento legal, el Prc fsior de
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la dase, 7  consi Aerándose como Proíesor 
numerario para la oonatituoión de loa 
Tribunales al Auxiliar que hubiege teni
do asignalura á su cargo durante el 
curso.

Art.70, Los ejerdoics de examen en 
la^ clases orales consistirán en responder 
á tres preguntas sacadas i  la suerte^ con* 
testando además á las observaciones d 
ámpUacionf s sobre las mismas que ©1 
Tribunal estime necesarias.

En este ©Jerdoio se apreciarán los tra
bajos yagráñcos, ; a  prácticos, queeja- 
cuttrá el alumno, relativos á la asigna* 
tura.

Los alumncs librea presentarán igual* 
menta sus trabsjos f  sa !ai asignará 
tiempo para bicer el ejercioio que acuer
de el Tfibunal.

Art. 71. Los eximenes de los alumnos 
en las clases gráficas consistirán, m  el 
mes de Junio, en juzgar un ejordoio 
ejiícutado dentro d@ ia Escuela f  en un 
plazo dado al finalizar e! curso, por sí 
solos, sin eorreoddn ni auxilio del Pro* 
fisor, teniendo en cuenta los trabajos eje* 
cutadói por los mismos durante todo éL

Ea e! mei da Septiembre el fallo re 
caerá sobre un ©jércloio ejecutado en la 
Escuda en el plazo, días y horas acorda
dos por la Dkeooióo, de acuerdo con el 
Profesor d© la asignatura.

Art. 72. Para el examen de las asig
naturas de composidén arquitecténisa 
debaráu ejecutarlos alumnos cfidalcf, 
al tarmínár ei curso, y sin túxñio da! 
Profesor, Un proyeclo cuyo arcquls tra 
zarán en el número d® horas que ©i Tri 
bunal designe, desarrollando después el 
trabajo griñíso con arreglo, al mismo m  
c 1 plazo prevkmoBte señalado para este 
objeto.

Oftda alumno deberi sacar un calco 
del croquis que ejacute, cosisrvánáolo 
en su poder p trs  áfstrrollo del proyecto 
y entregar el origlEal, bajo sobra carra 
do y firmado, «I Seoretarm aei Tribunal. 
E^íe Síbre no m  febdrá hasta q m  llagua 
ei ciso vie juzg^rg© los trsbsíjos, para 
comparar ©1 croquis con el proie^to des 
arrollado. L i Dirección da la Estüela, de 
acuerdo con el Prcfegor de ia ailgoatura, 
«eñtlsri los d k i  en que hm  de comen- 
Zfr y termicgr estos í jeroicíos.

Los alum!;o3 asiitirán á la Escuela el 
día fijado psns ei extmen de los proyeó 
toe, por si el Tribunal crea oportuno den 
explicaciones ic..bc0 aquéllos.

A rt 73. Loi alumnos librea ef actuarán 
los ejercicios da examen d© las asignatu
ras gráficas, ya sean de Dibujo 6 de Oom- 
pbsición, m  Iguti forma que la indicada 
en los artículos 71 y 72 para los oficiales, 
pero siempre en un ŝ oto distinto y sien
do diferente también ei asunto é pro 
tram a.

Arl, 74. Tarmmsdos lo» ejercicios da 
exameí?, osUOotrá elTri-buinalá lo» alum
nos en relacióss nominal con las notas de 
SobrcgaMante, Notable, Aprobado ó Sus- 
p©í3ar, sia perjuioio de clásiflcarlos está- 
oledcfído J a  numeración correlativa de 
puestos á que «e bagan acreedores en 
cadt una de las ai^ígnaturas.

La noti de Sobr^^siliente puede, en los 
casos que ©i TribuBa! lo estime Justo, ser 
acompañada (dbi dérelbé á Máltíeui& da 
Honor.
.. Art. 75, Los trabajos ejecutados para 
los ejercicios de examen de las enseñan
za» gráficas y  les práotiéos qué se réli- 
cionan con la» demás se expondrán al 
publico, después de califleados, durante 
tres días por lo menos, en el local de l i  
Eiauela.

Art. 76. Los dibujos ejecutados en la 
por los aluipiqoi dprante el cur

so que merezcun conservarse como mo
delos á originales, pasarán i  ser propie
dad de aquélla.

Art. 77. Pára obtener el titulo de Ar
quitecto, una ves aprobados loa alumnos 
m  todas Ia« ailgnaturas de los cuatro 
cursos que constimien la enseñanza es
pecial ÚB la carrera de que trata ©1 ar
tículo 3.% se someterán á un tjercioio 

> final prueba, consistente en la forma- 
I eián y dciserroISo da un proyecto de edi

ficio ó monumenío, estudiado como ei se 
hubtege d© realizar, y cuyo proyecto ha
brá de ©jeouíirsa con arraglo-á lo dis
puesto in  la legislación da Oonstru^cio* 
BCî  eiviieÉ del Ministerio de íastracoióa 
Pública.

Art, 78. Este ejercicio tendrá comien
zo dentro da ios cinco últimos días del 
mes de Septiambre de cada año académi
co, 6stabieci6is.dosa además un plazo in- 
termadio para los suspensos y los no pre- 
senttdoi en Bapflembre, que será en los 
cinco últimon ó íü  da Febrero de cada 
áño mmediato.

Art. 79. Para verificar dicho ejercido, 
el tüspifante, en el día y hora señalado», 
fi^c^rá á la nuerte ante el Tribunal un 
número de entra tres ó m is corraspon* 
dientes á otros tantos progrimiis d© edi- 
fidos ó mosumeiitog. El alumno ejecuta
rá previamente un craq^uis del proyécto 
que Id haya corr^gpDEdMo,,en ei. término 
de dqce.harksi y m  ai locii de la .fscnela, 
corapletsmeñt^ iocomimiáado, y cumpli
do etia íé.rmioo lo mtr^g^rá ñí Bacfom-, 
do  del Tribunal b j ’-3 sobm oarrado f  fir
mado, d<e:spu.é8 ú$ quadtrsa con un-calco.

El plsso para al dai^rFoilo del proyeo* 
to, una vaz entregado el croquis, será el 
de ic^enta i í ts  hibilaia 
. Les asplrsistes podrán padir al TdbU' 
naS la’s ¿da,rasiones que «?stimsn neca- 
sariis.

El Secretado del Tribunal firmará 
todo pspd en blanco, pravismenté pega
do tablero, f  lo sallará con ©1 sello da 
la Escuela, no sdriíHtiéndcíte ningúa trU' 
bajo que se h sy t hecho ©n papd sin ©1 
anterior requisito, y no pudienio Ies 
alumnos'levantar papel alguno sin pre
vio a^iio al Ssi^reí^fio, que tomará la 
correspoBdienta not«.

Durante el tiempi d d  desarrollo dal 
profeeío parmtnecerán los gdumnc^ en 
la Escuela el i^úmaro de horas diadas 
que §a Ies designo por ©I Tribunal, en 
completa InsomEuidjfeclén y bajo la vlgi- 
i t  nota q u e D ire c to r

Art. 80, Tarmltttdü ei pifizi p&rñ la ’ 
ejacuciéis del proja^ísto, afpiranla lo 
firm trá y cixtr«^giRri al líxgpac.tor, el oufel 
dari Vartd al Secretario del THbun'árdel 
día y iiííra 'en q m  m m ltíjó  y d!©' los ño* 
m m em m  quB h'fyMmtr0gBÚ^/

■ Eí Di^mtar da la p,ig@ii©la, una vezco- 
muü‘Ciás por el S laraitrio la term ina
ción del ©jardcfo, eonvoosrá á Junta de 
Profesores i  ño. d© nombrar los PMéh- 
téé que m  hm  de octspir más det«filda- 
mente del ©ístudio ds c^da proyecto, que
dando tcdoi siles. ,espU3stí)s en iitlq-re
servado para que les deruis Profesora» 
puedan examliiiarlo» y f irm tr su íuloio.

Pasado mte p?azo se reunirá el Tribu- 
náí, formado por lá Junta en pleno, paia 
pronuncitó él fálio.

Los Prefaeores que lo Juzguen conve
niente pcdrán dirigir ai examinando las 
pregunta» y objecionas que estimen opor- 
túnts, m  sólo Éobre el proyeetb, Mno 
sobre cualquier punto concreto do id» 
cono-almlanfíis qma- conittiuyen el saber 
del Arqi^ytecta-.

EaseguMa sa decidir á por pluralidad 
de votos si h i  lugar 6 no á expedir al ag  ̂
pirante el tltuio ue ArquileolCo

Art. 81. Los trabajos oorrespondientetf
á e&te ©Jercioio final de la éarrera se uni- 

^rán al expediente, y quedarán archiva- 
 ̂ dos como propiedad de iá Escuela, pu« 

diando sus autores, con anuencia del Di
rector, sac^r copia ó fote. grafía de los 
miamos dentro d@i Eitablecimiento, y 
publicarlas, si les cor^viniere.

I Arh 82. A loa alumno» qua lo solici
ten S8 les expedirá por la Superioridad 

' el título profesional de Arquitííoto, para 
lo q m  e k v ir in  una imimein. al DIreotor 
da la Eicuela, acompañada de una certi- 
flcación qu© acredite la aprobación d d  

• ©jersiaio final y previo pago de lo» dere- 
I ch')s correspondienteg.

Arl. 83. Qiiedtn derogados todos los 
í Reglamentos y diaposicioneg que se opon

gan al presante Reglamento, sntoriores á 
su aprobtcién y puMicacién.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.̂  Las seis plazas de Profesoresnu- 

merados que por aumento da perao* 
nal reaulten vacastes, »e provesrin á 
la publicación da esta Reglamanto, con 
arreglo á lo prccepiESáo en el girtículo 23 
del mismo.

2.^ aspkin tei quo ,á la jpu- 
blicición á>ú presenta Raglimcnío ten- 
g'EB aprobada ilgUBa de Im
exigidas para a! ingreso, qtiedan áispen- 
iado» de 1  ̂pregaulssióa ási liiulo de Ba* 
chlllpr, f  ohllgtóm  á mtiñetkr toüún loi 
éxá nm m  da tm  peadientei ■ da
ap.robtció..?3, segáa el m gim m  quo prés* 
cxibe el artfoislo 4.®. .

Si la asIgaEtura^é.ks ggíiitsaturss que 
©I aspfenta tuvlfia ya ugt^:hiúm forman 
parte de aigunrde la i ngnipacionci de* 
tslladt» en díCho artícJiIo, m  consignará 
así en lii solidlud examen, y al Tribu* 
nal prascindiíá da M. molería refei:ente 
á  ^ ig m iu trn  aprobadas.

3.  ̂ Loas aUimaog que hm. aproba
do lui aiigaaturis ñe Dibujo del p ri
mer iño prapiralor o, laistirán en si pró
ximo Qmsj á la obse do -Modelado y á 
kcmón alterna da «Dibujo de elementos 
ornaEiBntafes».

é.®* Los álumnog qísa hun aprobado 
en eufio anterior Gáiomeíiía dcseiipti- 
va del primar año preparatorio sslstirán 
en él próximo á la clise de Geometría, 
dogoriptiva, Paripacliva y Sombras, e'a la 
época ©n que m  ©gtudien en^6Sla ciasa 
las dos últimas materia». ■.

5.** Osmbianfe de dcnominsción en  
este Reglamento slgunai aslgnaturaa del 
plaa ÚM ©itudios viganla hista enm facha, 
m  énl& dari qüe las aslgéáturai llaba- 
dat Copia dal yeso y Dibujo de Flora j  
Fauna, en el Rtíglamentu anijgao equi
valen á U 'de Cüpia da eiemsBtos orna- 
ment;^!e8 áel NaiurÁí j a  antigua dé ,Es- • 
ierColomíá á ia de Fr^m^r curso dé Coiis- 
truodén, y la de Pdm er curso de Pro
yector i  la da Proyectes de detalles.

6.  ̂ L^ Jimia áa Frofeiores resolverá 
ea aaát cn^ó k i  dadas qse puedan su r
gir raíltivá i. á la ádaptaolón d^l nuevo 
plsn de astudiof?. .
' 7.* Los-tctsales AuxUitres interinos. 

Profesor é luipííCtor, continuarán «orno 
Profaiorss arxiila?©» intcrisiosba^tatáa- 
tó q iS lé  oóifiplata ©11 defioidv^ el ■ per- 
son®! auxiliar f^sultativo consignado en 
este prr yació.

8 * Uúa ves publicado este Eegiamea- 
to se nombrará oÍ nuevo personál docen
te  neceiado, con carácter de in tadnoy  
á propuesta del Cliustro, no proveyén- 
doBB Im pUsrW corraspondicntsa en el 
turao qu3 corras-
ponda h%%tñ qua m  consigue sus haba-' 
res en ios preiupuestos §euerái©S d©l Bs« 
tado,
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Las ¿igpcgioioM^e oontf-nicfjs m  ei pre^ 

qse iinpiiasn v&rin  ̂
t i m  eB 6l régim en  assílií̂ al da eio ieñ in zá  
i f  jotSEdo á ia matrícula 6 a! ordei?. de las 
ftiígnaturas, no serlu  aplioadas h&gia el 
próximo m m o  da 1915 á 1916.

Los ejaroioios de ingrego ge verificarán 
segúa lo dlfpuegto en eit© Reilamento.

Madrid, 23 Oatiibre da 1914 ==Apro* 
bado por S, M.—F.gi^Qkco Bergsmín 
García,

REALES DECRETOS 
A propuesta d<?I Ministro de lostrue 

oión Pública f  Belli^ Artes, de acuerdo 
con el Consejo de M nistros y u m  vfz 
oamplidas Im  formalidades determina
das en ía ley do Coníibiiid&d de 1.° de 
Julio do 1911 f  en la de 19 de Marzo de 
1912,

Vengo en drcrotar lo ilguiente;
Ariíoulo 1 ° Se aprEobt el prof<?eto 

presentado por e! A jíinlainiento de Má
laga para la oonstruoBíén de nn grupo 
esoolar en squolls cspitisl que importa 
239.965,21 pesetas por su presupuesto de 
contrata. |

Art. 2.® De conformidad eon loa pre- | 
ceptcs del Real decreto, Instis^ucción íéc* J 
nioo higlésioa j  Heal cráen da 28 de J 
Abrí! de 1905, y con sujedón á las dispo
siciones Oi nienidas en ai Eaal decreto da . 
S de Agosto de 1918, se concade en con- , 
oepto dg iabvenoioii i  dicho Municipio el 1 
25 por 100 del lm¿3crte íctal de la ediflm- 
eión proyectada; distribuida en cuatro i 
anualidades en la forma siguiente: 5.091 i 
pesetas en el presente ejerciólo, 15.900 
coa cargo al de 1915,19.000 al de 1916 y 
20.000 en 1917. I

Dado en Palacio á veintitrés de Octu- I 
bra de mü novedsnlot catorce, |

ALFONSa ^
El Ministro de Instrucción Páblica 

y Bellas Artes,
Franeisco Bsrgamín García,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Billas Artes, de acuerdo 
con el Oonsí j i  de Mlnistrof, i

Veago en decretar lo siguiente:
, ArdCülo 1,® Oon arreglo á lo dispues- 
i  i en el artículo 67 de la ley de Oonisbi- 
lidad de 1.® d# Julio de 1911, se sprusba, 
en consonancia con ©I diotamen emitido 
por la Junta facultativa de Ocnstnscoío- 
nes civiles, el pra^upuesto redactado por 
el Arquitecto D. Ecnilio GaiMÍá 
importante 136.009 pesetas con dos cénti
mos, adieion&i al proyecto da nuevo edi- 
floio para el Instituto de León.

Art. 2.® Las indicadas obras «e reali
zarán oon cargo ai crédito de 3.500.0Ó0 
pesetas incorporado al vigente presu- | 
puesto del Ministerio de Instrucción Pú- ¡ 
blisa por Heal decreto del Mmistario de 1 

‘Hacienda de 3 de Marzo ültimos abonán- ! 
4oa© m  ©I preisníe año 66.009 pesetas 
pon dog cóEtimos, y iai 70.000 re^iaB.te.3 
m  el de I8i5s

Dado en Ftlgcio á vaintltiés d© Octu
bre d@ mil BO¥@€Í0utoi míQvm»

111 Ministro día Instrucción Pública 
y Bellas Arte»,

Francisco Bergamín García.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bdlllas Arles, de acuerdo 
con el Consejo da Ministros,

Vengo ©n decretar lo siguiente:
Artículo 1.® De cob í  .rm idaá con el dic

tamen emitido por la Junta facultativa de 
Oonstruccicnes civiles, en virtud del con
curso anunciado para la construcción de 
un edificio de nueva planta en Córdoba, 
con destino á Escuela de Veterinaria, y 
á loi efectos determinados en It bisa 17 
de la convocatoria,se apruebi en prinoi- 

. pío, con arreglo á lo preceptuado en el 
artículo 27 del Ecal dscreto de 4 da Sap- 
tiembre de 1908 el proyecto de que es au
tor o! Arquitecto D. Gonztlo Domínguez 
y Eípuncsf, que importa por m  presu
puesto da contrata 1.976 740,08 pesetas.

Art, 2.° La ejecución de dicha obra 
quedará subordinada ai cumplimiento 
de los preceptos da la ley da ContaMIi- 
dad d© 1,” de Juíio de lü íl.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre 
de mü noveciimloa catorce.

ALFOKiCI.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
fmúm  Bergamín García,

iilSTEEIO m fOMESÍ®
BXPOSICIÓK 

SEÑOR: Aprobado por Real ordsa de 
21 de Octubre corriente un proyecto re 
formado a di don al de reparación del 
muelle número i  de Msllaño, en el puer
to dd Santander, y lani^isdo m  cuanta 
que las actuales drcunitandss acons^ jan 
que, con cbjdto de contribuir á evitar ia 
crisis obrera, se baga uso de la autoriza- 
oí6a á que se refiera el Real deareto da 
11 de Agosto del año actual, para la eje
cución de las obras por el sistema da Ad
ministración, el Ministro que suscriba 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V, M, ©I adjunto proyecto da Da- 
crolo,

Madrid, 23 d© Oolubre de 1914.

l i  . A L. R. P. de V. M.,
, Jaiier Dgarte-

ESAL DECRETO 
Dd acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

tros y á propuesta del de Fomento, 
Vengo 0̂ :̂ decretar lo siguiente: 
A r'ííulo ñíixso. á la JuBta
O pntfio  ce Si.nt&nder p ira ,

por c:l s'ñO;ni;¿ AdKiloi^ua-
úún^ U§i ohrm q w  m pn yeo-

to reformado adisioBa! da reparación del 
muella número 1, da Malkñc, en dicho 
puerto; proyecto suiorlto con f-aoht 5 de 
Gctubr© da 1914 por el logeniero Direc
tor D. Jísús Grinda y Forner y aprobado 
per Rail orden d© 21 de Oútubra corrien
te, cuyo presupuesto que, oon arreglo á 
dicho sistema, importa la cantidad de 
ciento cuarenta mil ciento cincuetiia y 
una pesetas siete céatimos (140.151,07), 
da lugar á un aéidonal d© setenta y dos 
mil ieleoientss vainliiréi pesetas trainta 
céntimos (72.723,30) con relación ai pre
supuesto da sesenta y siete mil cuf>tro- 
cientas veintisiete pesetis setenta y siete 
céntimos (67.427J7), aprobado por Real 
orden da 15 de Septiembre último.

Dado en Palacio á veintitrés de Ostu< 
bre de mil novecientos catorce.

ALFONgO-
El Ministro de Fomento,

Jaiier Cgarte.

REALES DECRETOS
A propuesta de! Ministro da Fomento 

y de conformidad coa el Consejo de Mi
nistro»,

Vengo en aprobar @1 contrato de arren
damiento de local para Instalación en 
esta Corte da la Escuela especial de In 
genieros de Montea, en eí piso principa!, 
oon sus acoesorloí^, y en el segundo da- 
m h s  de la c^sa número 4 de la calle dfl 
Rey Frasckca |  22 y 24 de la del Tutor, 
propiedal ds D. Aguísfía Díaz Agero, 
Conde d« Maliadas, por ©1 precio de pe
setas 24.500 anuales y con sujaeión á lai 
reglas siguiantei:

1.® Ei pkzo del arrendamieato será 
da cinco añoSj coütadoi desde el día de 
la aprobación de eito contrato, siendo 
prorrog^ibie por la tácita, ha«ta que se dé 
por flaaiizado por cualquiera de las par
tes contratante», avisando para alio á la 
otra eon ua año da antalacién.

2.“ El abono del Siquilcr so efectuará 
, por tdm iitres vencidos, libráudoa© su 
importe á fnvor del propietario de la 
flaca, D. Agusíía Díáz Ágero, Conde de 
Halladas, ó de su rapiasdattnta legtl.

3.‘ Ssrin válidas las d^más condicio
nes particulares estipuladas en el p ro
yecto de contrato convenido entre el Di- 
restor de la Escuela espadal de Ingenie
ros de Montes y el citado propietario del 
inmueble; dictándose además por el Mi« 
nktrb  d© Fcmenío las disposiciones con
ducentes á la ejaoución del presente Real 
decreto.

Dtdo m  Palacio á veintitrés de Octu
bre da mil novecientos catorce.

ILFONiO.
El Ministro de Fomento,

JaY°er Ugarle.
! ¡ | : J
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DeaouarSo eosi e! Ooíiíseio da Minis- 
troa, á propuesta do! de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ Sa autoriza al Ministro 

de Fomento para realizar, por el sistema 
de Administración, las obras del pantano 
del Corcovado, sobre el río Muía, en la 
provincia de Murda, por el importa de su 
presupuesto de administradón, que as- 
oicnde á 1.119.520,01 pesetas.

Art.2.° Sin perjuicio de lo estableci
do en el artículo anterior, se adquirirán 
por el sistema de concurso ó subasta los 
medios auxiliares j  materiales principa
les como cales, cementos, partes metáli- 
oas j t  á menos de inconvenientes debi
damente Justificados, la piedra f  la arena.

Art. 8.® El pautano á que se contrae el 
presente Decreto sa destina á completar 
las obras de defensa contra las inundacio
nes j  sólo podrí deitinarse ai riego de 
los términos de Muía, Albudeite y Cam
pos, en cuanto lo consienta su objeto 
principal y siempre que los regantes que 
traten de utilizarlo se sometan á las tari
fas que el G-obierno estima oportuno 
fijar, ó en su defecto se comprometan á 
satisfacer e l 50 por 100 da su coste en la 
forma que exige la Ley de 7 de Julio 
de 1911.

Art. 4.® Las obras se realiiarán con 
sargo á la consignación que oportuna
mente se fije, utilizando el remanente 
disponible de la distribución del crédito 
del capítulo adicional 4.®, artículo único 
del presupuesto da cbligacíonaa del Mi
nisterio da Fomento.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos catorce.

SI Ministro Fomenta.
Jayier ligarte.

IkLFONiCI,

Visto el recurso de a izada interpuesto 
por D. José Sánchez Mora, á nombre y en 
representación de la Compañía de Río 
Tinto Limitada, contra la providencia del 
Gobernador civil do la provincia dcHuel- 
va fecha 5 de Septiembre anterior, por la 
que se declaró la necesidad de la ocupa
ción do terrenos de las fincas 1, 2 y 8 del 
expediente de expropiación para cons
truir el ramal á Nerva del f arrocarril de 
Minss del Castillo de las Guardas á Mi
nas de Peña del Hierre:

Resultando que por Real orden de este 
Ministerio de 14 de Julio de 1911 sa otor
gó á la Sociedad Minas de Cala la conce
sión del ferrocarril da servicio pártisular 
y uso público de la estación de Minas del 
Oástillo de las Guardas á Minas de Peña 
del Hierre, con un ramal á Nerva; que 
por otra Real orden de 10 de Febrero de 
1913 se aprobó el proyecto d© dicho ra
mal, así como también sa raplaBtao por 
la cuarta División técnica y administra
tiva de Ferrocarriles en 10 de Noviembre 
último:

Resultando que á t de lo qua deter
minan los artículos 15,13 y 17 de la vigen- 
te ley de Expropiación forzosa, se presen
tó y pubiiod la relación nominal y corre
lativa de los interesados en la expropia
ción, sin que en ol plazo concebido para 
las reclamaciones se presentara más que 
nna, suscrita por la Compañía recurren
te, oponiéndose á la ocupación de los te
rrenos de las fincas númercs 1,2 y 3 de 
la relación de propietarios publicada, 
fundándola eu que dichos terrenos son de 
cementación y pertenecen á la Compañía 
mencionada, y, por tanto, deben quedar 
á salvo de ser ocupados por el ramal de 
que se trata, por ser de los que sa excep
túan en la Real orden de 14 de Julio de 
1911citads:

Resultando que según dispone el a r
tículo 18 de la ya aludida Lej, se pasó la 
reclamación y el expediente á informe de 
la Comisión provincial de Huelva, la 
que, en sesión de 5 da Agosto último, 
acordó proponer la necesidad de la ocu
pación da los terrenos de referencia, como 
indispensables para la construcción del 
ramal á Nerva, del ferrccsrrii de que se 
trata.

Considerando que la providencia de 
que 86 recurre se bisa en loa informes de 
la Comisión provincial y en el de Ja Je 
fatura de Obras Públicas, y que según el 
artículo 24 del Regltmanto de 18 da J u 
nio de 1879, las reclamaciones que se 
formulan en el segundo período del ex
pediente deben ser exclusivamente sobre 
la necesidad de la ocupsción del inmue
ble, debiendo desestimarse todas la i que 
se dirijan en sentido diitlnto:

Considerando qua es improcadente la 
oposición formulada por la Compañía de 
Rió Tinto, tanto por referirse á asuntos 
ya resueltos por la Superioridad, cuanto 
por no versar sobre la cecesidad de la 
ocupación de los terrenos con arreglo al 
replanteo, el cual se ajusta en un todo al 
trazado aprobado en 10 de Febrero de 
1912:

Considerando que las alegaciones del 
recurso son de un orden particular, Iss 
que por muy dignas de atención que 
sean no puaden ni deben anteponerse á 
las da la utilidad pública, como son las 
que á esta obrase refieren:

Considerando que en el expediente se 
han cumplido todos los trámites legales, 
y vistos los artículos 15 al 19 de la vigen
te ley de Expropiación f  orzosa y los 24 
y 25 de su Reglamente; á propuesta del 
Ministro de Fcmsnío,

Vengo en decretar lo siguiente;
Que se desestime por improcedente el 

recurso que á nombre de la Compañía de 
Río Tinto Limitada ha interpuesto don 
José Sánchez Mora en 15 de Beptiambre 
anterior y que se confirme ¡a providen > 
cia del Gobernador civil de la provincia 
de Hdelva de 5 de dicho mes, declarando 
la necesidad de la ocupación de terrenos 
en las Sneai números l, 2 y 3 en el expe*

diente de expropiadón pi^ra coostruir el 
ramal á Nerva del farrocarrii de Iss Mi
nas del Oaetilio da las Guardas á las de 
Peña del Hierro.

Dado en Palacio á vaintltrés de Octubre 
de mil novecientos catorce.

AldrONSa ’
El Ministro d® Fomento. : E ik . ..  ̂ , . . , .. i

Jayier ügarte.

SMSTERÍO m M GUERRA
REALES ÓRDENES 

Examo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 18 dal mis pró
ximo pasado promovida por Heriberto 
Salvtdor Gispert, soldado del Regimien* 
to Infantería de Alm^nsa, número Í8, en 
solicitud de que le saan devueltas 250 pe
setas de las 500 que ingresó como primer 
plazo para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tañer concedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) aa ha servido dispo
ner que da las 500 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Tarragona S0 devuelvan 250, co
rrespondientes á  la carta de pago núme
ro 96, expedida en 14 de Febrero de 1918, 
quedando satisfecho con las 250 restantes 
el total de la cuota mililar que señala el 
artículo 267 de la retariia ley, debiendo 
percibir la Indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legt I, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la k y  de Reclutamiento 
de 11 da Julio da 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demá^i efectos. Dios guar
de i  V. E. muchos años. Madrid, 16 da 
Octubre dé 1914.

BGHAGm 
Señor Capitán genera! de la cuarta Rc- 

gión.

Exorno. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 23 de Septiem
bre próximo pasado, promovida por Fé
lix Torras Nato, vecino de Olot, provincia 
da Gerona, en solicitud de que le sean 
devueltas 500 pagetaa de las 750 que in 
gresó como primero y segundo plazos 
para la reducción del tiampo de servicio 
en fiias, por tener concedidos los benefi
cios del arií mío 271 de ia vigente ley de 
Reclutamiento,

E l Rey (q .  D. g.) se M  servido dispo' 
ner que de las 750 pesetas depositada! en 
la Delegación de Hacienda de la provin- 
d i  da Gerona se devuelvan 500, corres
pondiente!^ á la carta da pfgo Eúmero 87, 
expedida en 81 de Mayod© 1912, quedan
do satisfecho con las 250 restantes el to
tal de la cuota militar que señali el ar«
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Ifonld 267 de la referida ley, debiendo 
perdbir I t  indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó !a paraona apo
derada en forma legal, según dispone el 
articulo 189 dal Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modiflcada por la 
de 21 de Agosto de 1898.

De Real orden lo digo ft V. E. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Octubre de 1914.

EOHAOm 
Señor Oapitin general de la cuarta Re 

gión,

MINISTERIO DE HACIENDA

OtreceidM d on éra l de lii B en U  
j  C l i s e s  F s s i y a s »

Is ta  Direeeión General ba dispuesto 
fu e  por la Tesorería de la misma, esta 
bleoída en la caüa de Atocha, númaro 15, 
se verifiquen m  la próxima remana, j  
boiras designadas al efecto, los pagos qm  
i  eontinuación se expresan, y q m  se em̂  
traguen !o^ valoras síguiantei? .

D^s.26 {/IJ7 de Oci«5re.
íag o  de oréditosde Ultramar del seña

lamiento especial establecido por Real 
orden de 5 Mar:go de Í91S, facturas pre 
sentadas y corrientes de pago en metálico 
j  efsclos, hasta el número 10.061,

Idem de oridiios de Ultramar^ reooro* 
ddós por los Ministerios de la G iism , 
Marina y ésta Dirección General, factu
ras corrientes dé meitlíeo, hasta t i  nú
mero 95.200,

Dias 28 y 29,
Pago de eriditos de Ultramar, del se

ñalamiento eepeciai, en metálico y efec
tos, hasta el número 10.061.

Idem de id. id. del s^^ñalamiento co' 
rriente, en metálico, hasta el húmero 
96.200.

Idem id. fd. en efectos, hasta el núme* 
ro 96 000.

Entrega do hojas de cupones de 1911 
oorrespondientes & títulos de la Deuda 
amortkable al 5 por 100, hasta al núme
ro 8.886,

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 80 d® 
Diciembre de 1908, por canje de otroi 
de igual renta, emisión de 31 de Julio da 
1900, hasta el número 27.038.

Fago de carpetas de convarsión de ti- 
Inloa dü la Deuda exterior, ton arreglo i  
la Ley y Real decreto de 17 ie  Mayo y 9 
de Agosto de 1898,hasta húmero 32.42S,

Idéín de tftvdos dé la Deuda exterior 
pcesei^tados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 8.045.

ídem de residuos procedenlei de con
versión ds las Deudas eoloniales y amor- 
lisable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27. da Marso de Í900, hasta ^  núme
ro 2.482

Idem de convetóón da residuos d© la 
Deuda al 4 por 100 interlosH haata^el nú • 
mero 9.980.

Idem á t  carpetas provisionales la 
Deuda am ortteble al 6 por 100 presenta

das para su canje per sus títulos definiti
vos, con arreglo i  la Real orden de 14 ds 
Octubre de 1901, hasta el número 11.140 

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
de las emisiones de 1882, í89B y 1899, 
facturas presentadas y so Tientes, hasta 
el número 13.738,

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti- 
sable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de Si de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta/con arre
glo i  la  Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689,

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras da 20, 34 y 55 millonei 
de reales, facturas presentadas y so
nrientes,

Pago da intereses de inscripciones del 
semestre dé Julio de 1888 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas de! semestre de Julio de 
1888 y anteriores i  Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortkados 
en todos loe sorteos, facturas presentadas 
f  corrientes.

Entrega da títulos de! 4 por 100 inte- 
riot, hasta él número 1.489.

Las factui î^s existentes en Oaja por con
versión del Ü y 4 por 100 interior y este
rtor.

Entrega dé valores depositados ©n aros 
de tres Payés, procedentes de creacionas, 
se versiónéé, renovaciones y canjes.

 ̂ IVA. láis apoderado» que cobren cré
ditos de Ultramar, deben presentar ia s fes 
de vida de los poderdantes en la Teso
rería de eiÉf ̂ ^Oentro en la forma que pre- 
vienéla orden d© 11 de Abril de 1913.

Madrid, 23 da Octubre d© 1914.—»MI Di- 
recios gencrml, Federico 0. Bas.

MINISTERIÓ DE LA GOBERNACIÓN

BélwMn wUflmdm  de ím  mnUá&á§i rc- 
mnáañm m  ím Qobkmos Gi^ik$ qm  
cii(sn, con desiíno á la mscHpeíóH naoiO’ 
nal adürtm por inicMim  ds 8, M, la 
Enifta Doña Vicieria {q, B, g,} parm i3co- 
rrcr á loi sspuñoki

(OoiilixiaKoIda).

A licante ,
D. José María Alvares, 5 peietas.

Earíque Ortí O -mos, 2.
Juan^BehMbre Oister, 2.
Rafael Vicent Galbó, 1,50.
Manuel E«lev@ Reig, 1,50,

Donativo dei Ayuntamifinto deibí, 100.
D. yiceníe Gadardo Oortés, 2.

Saniisgo Ssmpera Garcís, 0,50.
José Payá Francés, 1,
José Tortosa Mira, 1.
Jaime Calvo Domenech, 0,50,
Viceát© Picó Juan, O 50.
Pedro Qaiiii Prats, 0,50.
Jofeé Tortosa Bellod, 0,50.
Joió Paiá Alonso, 5,
José Bantonja Sampere, O 50. 
Romüsidó Amtt Mira, 0,60.
Arturo yerdú Juan, 1,
Vicente Pénaiva Mira, 1.
Francisco Vila Juan, 2.
Jo¿é Brtíbns Sanchtá, 0,25. 
€ñyé;Mitápme Jimm ó, 0,25., 
Jo2é^BM;Juan,^'O,50. 
jGgé^MaiáiúRico^ O 50.
Viaaaíir García Bellod, 0,50.
Joié Amát Mira, 0,25.
Evarlito SanlOBja Bdueito, 0,50.

On vecino, 8.
D . Andrés Vidal AmorÓs, 1.

Antonio Pérez L«al, 1.
Franoisoo Jerez, 1.
Francisco Durí B >líot, 075. 
Ssatisgo Molina Ssmpere, O 50. 
Victoriano B'anquer Juan, O 50.
F íf noisso Martlaez Vicent, 0,15. 
Francisco Tortosa Mira, 0,50.. 
Pascual S^mpere Tortosa, 0,50. 
Eduardo Juan Samperr, 2. 
Franciico Pastor González, 0,50. 
José Esteva Juan, 0,15,
Ramón Mira Banfeito, 0,50.
Ramón Cativo Dcmencch, 0,25. 
Gcnialo Bsrnabéu Garaf*, 2.
Ttdeo Simpare Juan. 0,50.
Vicenta Moliea Vil», 2,
José Calvo P¿ats, 0,50.
Antonio S impere Piatff, 0.20. 
Enrique Verdú Juan, 1.
Enrique Valdéa Stntonjs, 0,25. 
Femando Martínez Dánviia, 0,50, 
Pascual Cortés Gardgó?, 8.
António Gómez Oficia, 0,75.
Joié Lloren» Viccnt, 1.
José Boten» Dalteií, 0,50.
José Pastor González, 0,25.
Antonio Poveda Sanjuán, 0,30. 
Cayetano Larrosa Mauricio, 2,50. 
Cosme López Buitrago, 1.
Oiaudio Jttin  Amorós, O 50.
Luis Vidal Domenech, 0,30.
MIguti Dará Bslicí, 0,50.
José Esteve pAídinef, 075.
ClUf^ido Pastor Oiistelió, 0 20* 
Francisco MsterredonaCalvo, 0.50. 
Juan Tormo Bsraísguer, 0.50. 
Pásaual Biretfgiier Domenech, 075. 
Juan Lópfz Rafz, 1.

D,*̂  Josefa Maris» Amorós, 1.
D. Pablo de L ira Alvarez, 0,50. 

Pascual Q'ilifi Reig, 0 10,
José Toptosa Estew, 0,50.
Joié Gutién 63 Molina, 0,10. 
Fraacfjco Miit^?r6dona Rico, 0,50, 
Vicente Juan Santonjs, 3.
Vicente Beilo Juan, 0,50.
Pedro Piño! Queralló, 1.
Vicente Más Pií?6,1.
Presentación Marco Torres, 0.50. 
Joaquín Devesa Pérez, 0.50.
Jo»é Juan SantoBja, 4. 

D.^Homesinda Vsrdú Ju ta , 075.
D. José Sanjuán Llorans, 0 25.

Tv rouato EBrenguar Cspelo, 0.50. 
Eduardo Bii?qaez Juan^ 0,50. 
Jaime J sa ii  Poveda, 1,
Modesto Gallardo Ooríés, l.
Rifael Casteiló Gisbert, 1.

Círiulo Liberal Democrático, 3. 
Círauio Agrícola MercántP, 3.
D. Franoi*co Móltó Pascual, 15.

Rsifael Goiálvaz Páidro, 5.
Cétar Pulg Martínez, 2.
Miguel Payá Pérez, 5.
Enrique García Mattix, 5.
Francisco Pft|á Mirallef, 5.
José Oiíver Claramunt, 2,
Modesto P^yá Soler, 5.
Juan Merín Ferrar, 5v 
José Vioens Moltó, 5,
Rafael BarcelÓ Valor, 5.
Rafael RadbáB Casamitjaua, 5. 
Francisco Silvéstre Abad, 5. 
Gonzalo Soler Moya, 5.
Miguel Botella Berénguer, 5. 
O«milo Terol Fistoí, 5.
FAmcIscQ Andréi Glsbert, 5.
Benito Marlí C&bads, 5.
Enrique Lipprtá Blanes, 0.50. 
AifféñfbAbad'Gadi®, 5.' 
JuauR stélla A tó # , 2.
Antonio Valor Molió,-5/ v- 
Jüsé S«va Cabrera, 5.

; José Chinchilla MoBlavf, 0,50. 
Enrique Eipinói Fér^s, 5.

1

t

■í
i- '

i

l i
r -

í' f

i
í' ¥
n

r;

í’-’

í i



I  SSíRíetá Úi EFcíufers TéH IOS
P. Tioenid Ztrsgoza LIxiiref, 5. 

Oftcailo Baéífl Grán, 5.
Bafael Gantó MoBlior, 5.
Arturo Reig Sampar^, 5.
Ram5n An^réu Llabraáor, 2. 
Agustfu Pérez Garsier, 1.
Rafael Gosiibsz Baroeld, 1. 
Francieoo Oarbonsli Aure, 0,50. 
José Llorea FascutI, 1.
Enrique Navarro Blanquer, 0,50. 
Rafael Candela Pastor, O 50. 
Quintín Pásíor Mimtd, 1, 
Francisco Muntó Botella, 0,50. 
Joaquín Peidrá G orzlks, 0,50. 
José Blanes Carbonell, 1,
José Pérea Peídrd, O 50.
Eugenio García Oal^tsfud, 1. 
José Reíg Sempere, 0,50.
Camilo Ripoli, 0,25.
Juan Elíteve, 0.25.
José Seguí, 0,25.
Agustín Juan, 0,50.
Adalberto Joselá, 0,10.
Atturo Colomér, 0,10.
Rafael Payé Pérez, 0,25.
Juan Segura Pérez, 2.
Enrique Vañó, 0,25.
José Abad Oarbonelf, 1.
AlfreUo Llaen Boronat, 0̂ 25. 
Camilo Paidrfi, 1.
Enrique Sdlbés García, 0,50. 
Vicente Blanes Payá, 0,50, 
Leopoldo García, 0,25.
José Ofistañer. 0,25.
José 0rts, 0,25,
Timoteo Briet Mdnfát&d, 1. 
M.T.,0,50.
R. Valor S.,1.
José Martínez Bayarri, 2. 
Francisco Sales, I.
David Qaerol Pérez, 2,
Juan Esteve, 2.
Remigio Pascual, 1,
N, N., 0,25.

Total, 354,20 peselai.
C oruña,

Suma anterior, 1.500,20 pesetas.
D. Angel Sánchez Vázquez, 2. 

Andrés Veira B sitar, 1.
Nicolás Pose Gémiz, 1,50.
José Lantes Becerra, 1,50.
José Blanco Castro, 0,50. 
JulioW ais.4.
Gregorio Tenreiro, 5.
José Castro N., 0,20.
Manuel Rodríguez, 0,50,
Joié Martínez, 0,50.
Ricardo Serant^s, 0,25.
Manuel Couéeiro Gomález, 0,25. 
Francisco Galán, 0,50.
José Rey, 1,25.

D/María Regueiro Arcas, 1.
Juana Maeeirai Vázquez, 0,30.

D. Manuel Snírez Mallo, 0,50. 
Vicente Otero, 0*15.
Manuel Suárez Mallo, 0,50. 
Manuel Bscerrá Nüñsz, 1.
Jacobo Picón, 0,40.
José Blanco Pérez, 0,25.
Manuel Lorero Laiites, 0,25. 
Francisco Ddldán Veira, 0,50. 
Tomás Arcó, 0,25.
Manuel Aguiar, 0,10.
Francisco Maceirás, 0,50. 

D.^Manu6la Sonto, 0,20.
Josefa Gómez, 0,4Ó.

Di Luis Veira Bállai^ 1,50.
Constantino García Pereira, 0,25* 
Florentino Bregua G arcü, O 25. 

D.*Manuela Caudamió Pardo, 0,50.
Ramona Vázquez, 0,25.

D. José Ai^hilft^úfíéz, 0,20. 
Plonisio Réy, 0,15. " i
José Blanco de Msriñas, 0,50. 

Di*Bmilia Pardo, 0i25.
Pf José Sonto Pan, 0,25,

D. Benito Galán, 0,25.
Manuel BorrazES. 1.
Antonio Giindía López, 0,23.
Manuel Caí&tslo, 1.
Manuel Brandádz Nüñez, 0,50.
Ojear Boán, 5.
Juan Maceiras Psz, 0,50.
Manuel Ramiro, 0/¿5.

D**'Josefa Maeeiraf, 0,25.
Antonia Núñez, 0,25.

D. Ricardo Bacerra Veira, 0,50.
Rosendo S ir Lf nt«s, O 75,
Gerardo Rodríguez, 0,50.
Elisardo Gard8,0,50.
Faustino Domínguez de la Cámara, 

vecino del Burgo, 15.
José Dan^ Garsfa, 15.

D.® María Pedreira, 5.
Jacinta de la Torre, 1.
Socorro Tolla de Oifnsro», 2,. ,
Leonor de i t  Vegf, 0,50.

D. Francimo Gómez FarBández, 0,50. 
Manuel García, 0,45.

. Víctor García S in0hsz,. G,5O.
Antonio Mfgüez Lmmn, 0.50. 

D.®Ei?ira Otero Ferreiro, 0,35.
D.* Rita lilobre, 0,25.
D. Emilio Muiñas, 0,25.

Ignacio Díaz, 0,50,
Ricardo López, 0,50.
Manuel Docampo, 0,25.
Nicolás Martínez, 0,25.

D.® Manuela Ullof, 0,25.
D, José Dísz Regueira, 1,

Germán Sel] o, 0,50.
José Antonio Banmarife, 0,50.
José García Farreir®! O 80.
Pedro Ferrín del Río, 0,50.
José María Santos Sintiso, 0,25. 
Manuel Fiaño Sánchez, 0,50.
Diego González Gómez, 2.
Francisco Arévalo, 1.

D.® María Efrva Blanco, 0,40.
D. Ramón MarIfEez, 0,20.
D.* Ciara San!nitoif, 0,50,
D. Mfmuel Bi^bio, 0,50.
D.® Pilar L ibort, 0,50.
D. Juan Rodríguez López, 0,25,

Lorenzo Blanco, 0*80,
BMtasar Paz, 0,25.
Antonio Ponte, 0,15.
Vicente Sabio Santof, 0,10.
Marcelino Sabio, 0,50.
Eugenio Vázquez, 0,50.
Constante Seoane, 0,80, #
José Lonco, 1.
Jesús Galán, 0,25.
Ruperto Bihimc nde, 1,

D.*‘María Cantil, 5.
D. Jesús Ruibtl, 2.

Domin|so Saavadm, 0,50.
D,® Bnoaínációia Sanmartín, 2,

Visitación de la Encina, 5.
Sr. Cfisal, 1.
D, Esteban Martínez, 0,10.

Gagimiro Izquierdo, 1,
Juan Bfiúgai,2.
Manuel Rodríguez, 0,50,
Miguel Fernández, 0,50.
José BEÍd02]aiF, 2.
Manuel Barral, 1.
Francisco Sanafn, 0,50.
Emilio Ohicarro. 0*25.
Ltoncio Aspe, 1.
Manuel Abal* 0,50.

D,® Dolores de la Vega, 0,50.
Alumnaa de la Escuela Nacional de la 

parroquia, 3*05.
D. Manuel Martínez Rama, 1,
Señora viuda de Ovalie, 1.
D. Antonio Char, 1,

Francisco Polo, 1,
Manuel IgleMai, 0*10.

D.® Martina García, 0,15,
D, José López Páu, 0,50,

Vicente Morales, 0*20.
D," María gUyoia Gestal, 0,25,

D. Ramón Raboredo* 0,50.
D.® Avelina Páu, 0,40.
D. José Iglesias, O.tO.

Andréá Bermúáez, 0.20.
Francf3(50 Martelo, 0,25.
J®an Reborado, 0/25,
Manuel Matso, 0,25.
Santiago Páu, 0,50,
Fioreníino Rc]r,0,t0.

D.* María Gí r̂ssía, 0,50.
laabal Gómez* 0,20.

D.* Antonia Souza, 0*50;
D, José María Fargá García, 0,25. 

Bartolomé Ponto, 1,
Antonio Tojo, 0,20.

D.® Pátra Gómez, 0,15.
D, Fígncisso Castro, 0,10.

Jacinto Martmez García, 0,25.
D.® Josefa Roe!, 0,15.

Josefa Gareía T^ginss, 0*05. 
Francisca SInchez, 0,10. ■

D, Bernardo Rodríguez, 0,25.
José Eeboredo Eivas, 0*50.-:- . / 
Andiés Rodríguez Garéía, 0,60. 
Manuel Rey, 0*50.
Evaristo Rey, 0,25.
Mariano Oabiñis, 0,25.
Manuel Sonto Tero, 0,50.

D.® Antonia Varela Surus, 0,25.
D. Benito Lousa, 1.

José Ferro, 0,20,
D.® Josefa Trigo Cortés, 1.
D. Manuel Ferro, O 25.

Benito Souto, O 25. v
Benito Alvarez, 0*25.

D.® Jerónfma Salgado, 0*25,
Benita Taibo, 0,10.
Ventura Gárcía Mella, 0.50. 
Ramona Greta, 0,10.

D. Minué! Rodríguéz, 2,
Rosendo Barbeíto, 0,25. ^
Juan Rey, 0,10.
Manuel Roel, 0,25. \
Andrés Rodríguez Paz, 1,
José Gralg, 0,50,
Tomis B irrtI, 0,20.
Frsnaisco Loureiro Garoíf, 0,50. 
Manuel Lousada Catoira, 0,25. 
Domingo Nsya Mariña, 0,40. 
Andrés Pallarés Oslviño, 0,80. 
Ramón Díaz Gareís, 0,25.
José Blanco Aldái^, 0,50.
Juan Moscoso, 0,25.
Benito Mantiñán, 0*85.
Carlos Castro Qir^ía, 0,25.
José Rama, 0,80.

D.® Antonia Eiroá, 0,25.
D. Manuel Estraviz López, 0,50.

Pedro Paz Rumba, 0,10.
Manuel Barra! Hivaa, 0,25.

D,® Ignaaia Couceiro Fé¿m. 0*30. 
p . Joió Pirádalla Souto, 0,20.

José Sonto Mantfñán, 1,
D.® Mirla Féraz López, O 2i. , .
D’ Francisco Taifoo Rumbo, 0,30. 

Franciioo Páu, Lodelro, 0,15. 
Antonio Foats Fenm, 0*25,
Ramón Regueira, 0,20.

D.® Antonia Gómez Ooixoatro, 0,40.
D. José Oambón Gómsz, 0,15.
D.® Dolores Paradela Souto, 0,20.
D. Baldomcro Nüñes Franqueiza, 0,15. 
D.* María Gsrcía, 0*80.
D. Manuel Tafián, 0*50.

José Pailsrés Gómez, 0,40.
Antonio Naya, 0,5C.
Juan García Rodríguez, O m  

D.® Benita Eiroa, 0,20,
D. Benito Páu García, 2.

Francisco Páu Pérez, 0,50,
Joié González Eiroa, 0,10.
Benito Páu, 0,50.
Rosendo Castrojo, 0*40.

D.* Nicolass Blanco Varéis, 0,25.
Consuelo S. Llorada, 1.

D. Francisco Reguiiro Sánchez, 0,26, 
José Vázquez, 0,26^



D."* Manuel» Fétm  Otero, 0,50.
Emilia Nieveî » 0.30.
Antonia CaiTot, 0,80.
PJIir GtrMa, G,25.

D. Jc»é Rodrigues Lozano, 0̂ 80,
Carlos Rodríguez, 0,25.

D,® Jos6fa Arena?, O 20.
D. »To*é Rodríguez MuñTz, 0,50.

Franoisco Rfgueiro Bi^anoo, 0,20. 
Manuel Martínez López, 0,25.
Joié Garofa Vart ,̂ 0,25.
Domingo Ootoiro, O 50.
Joan Vírela Füriíl», 0,50.

D.® Isabel Martínez, O 20,
D, Pedro Bí^rmiídez, O 40.

Carie» Oátoirs, O 25.
Rosendo Ponís Vfzquez, 0,30.
Antobio Sitrave^, 0.15 
Jofeó P4u Rodííguéz, 0.50,
Pedro Páo, 0.20,
Vicente Pérez, 2.
Ramón Ssnde, 0,20.

D.® E isa Oabado, 0,10.
D. Emilio Patiño, 0,15.

C iiiino Cine do, O 25.
Juan Martínfz, 0,50 

D ® Jacinta Brantoís, 0,50.
D. Domingo Eilravk Oatoira, 0,15.

Manuel Arenas Martínez, 0,30.
D.® Joiefa Soutc, 0,25.
D. Gregorio Cañedo, O 80.

José Nüñez González, 0,10 
Santiago Patito, 0,50.
Ramón Mariísí^z B rmfidez, 0,30.

D.“ Josefa Santos Peta, 0,30.
D. José  Fita Carames, 5.

Marcelino Dafonfo, 1.
Miguel García García, 0,50.

Sefiora Condesa de Moralts delos Ríos 
é hijcs, 5.

D.* Josefa Taibo Pérez O 25,
D. Antonio Lotssa da Oitoira, O 25,
D.® Jeaquina Taibo Pérez, 0,20.

Manuela Caioira Mirifis, O 25.
Josefa Baníci Gómez, 0,25.
Francisca Catoira Martínez, 1.

D. Pedro G^raboa Garcíf, 050.
Bernardo B dorado Pita, 5.
Pedro Gonzilf z, 0,50.
José P lu  C&rame-o, 0,25,
Antonio Rostro, 0,25.
Evaristo Díáz Os mpelo, O 25. 
Fernando Vüar Gárcís, 0,50.

D.® Juana Bran u^s Chico, 0,30.
D. Ramón Férnández, O 50.

Rictrdo Loureiro Míí^uez, 2. 
FrancUeo Vilirr, 0,80,
Ramón Peña Galán, 1,
Pfcídro Zapata, 1.
Manuel Arca» Leira, 5,
Caries Bivas Ponce, 1.
Jo»é MosanQ^*.
Manuel Begueiro B anco, 1.
Juan Millo Conchado, 0.20.
Manuel Pareado Oalviñc, 2.
José Páu Atrarez, 1,25.

D. Manuel B^rbaito, L 
Manuel Galán Trillo, 5 

D. Ignacio Zas, 1.
Manuel Arcas N., 0;50.

D.* Jeiuia Porto Susdí, 1.
D* Emilio Cordero Cocilo, 1.

Enrique Rodríguez Rej, 5.
D.* Asunoión Wd», viuda da Mosquera, 2. 
D. Ignacio L^fadate, í.

Eduardo OancsfVO 25.
Benito Maiz,l.

D.® Modesta Rodríguéit. 0 50,
D. José Páu Ffirr«ifa, (),30,
D.* Maonela GcataJ, 0,25,

Fiora APegao, 0,25.
D. Manuel Ns;z^ Bí^rreiro, 0,25.
D.® Cándida Psdín, 0,10,

Dominga Nayr, 0,25,
D. Antonio Rumbo Carro, 0,50.

Ramón Boga, 1,

D.® Carmen Barró», 0*50,
D, Manuel Kara Doldáu, 0,20,

Andrés Vetra Pena, 0,25,
Ramón Mosquera, 0,30,
Msnuel López, O 50.
Manuel N«ya Doldáu, 0,50. 
Antonio Rumbo F^rreira, 2,50. 
Juan Sánchez Anido, 5.
José Císas, 0,25.
Francisco Franco, 0,50.
José Doldáu BtrrsSO 50.
Manuel Noñ z Regueira* 0,80. 
Jesús López Bsrrera, 2.
Juan Cáetelo Gómez, O 25.
Jas» Lorenzo Rodríguez, 0*50. 
Rsmón Naya Bermúlrz. 0̂ 50,

D.*'Eocarnación RIobó, 0.50.
D, Bdnito Seoane, 0,50.

José Mouriíco Vázquez, 0,25.
José Oollazf ,̂ O 50.

D.® Dolores Abeleira, 0,25,
D. Manuel Palleiró Otero, 2.

Manuel B;ancD García, 0,25.
Pedro Candamo, O 25.
Antonio Bregua, 0,50.
Manuel Blanco Mouriño, 0,75.

D.*" María Rama, 0,80.
Dominga Maodras, 0,25.

D. José NayaGrels, 0 50.
Diego B iqnet©, 0,25.
Francisco Martínez, 0̂ 25.
Minuel Vifar», OJO,
Ignacio Pitr, 0,25.

D.® Dolorí's Jmpp*. 0,25.
D. Jofé Trigo, O 50.

Silvestre Caadamiü, 0,30.
Msnuei Ssíjs», 0,40.
Tomás Fernández, 0,20,

D.‘‘ María Otero, 0,30.
D. Manuel Vázquez, OJO.

Águitía Rimailo, 1.
Tomás Doldáu, 0,15.
Felipe Díaz, 0,10.
Enrique Vidaí, 5.

D.® Oolores Barmúdez, 0,30.
D. Evaristo Bitbs, 3.

Mgnuai Fát?, 0,50.
Lorenzo Vf ira, 0,50.
Juan Bermüdez, 1.

D.‘ Nicolasa Bagros, O 25.
D. Joan Fernández Oí^ridad, 0,25.
D,® Taresfi Castro, 0,25.
D. Manuel P&radeia, 0*50,

José Páu Lamas, 0,50.
Los Vlz30iid©s d© 8 m  Antonio, 5.
D. JoEé García Adiís, 0*25,

Diego Bolívar, 3.
Ramón Otnosa. 0,50.
Juan Otero, 0,50.
José Veaturffi Rodríguez, 0,25. 
Aurora Castro, 0*25.

D.* Elvira Gómez, viuda de Frade, 2. 
D. José Fernández Mcsquers, 0,25. 
Señora de Suárez, O 50.
D, Macu 1 Botana López, 0*25.

Joan Cienosa Noya, l.
Joan Pardo García. 0,50.
Manuel Blanco Baídomir, 0,40, 
Ramón Gómez Pardiña», 1.
José Paradela Fariña, 0,25.

D.® Antonia RicbÓ, O 25.
D. Pedro B anco Qestil, 0,25.

Jofé Síjoane, 0,15.
Jesús Martínez, 0,25.
José Caatalo Gómez, 1.
M«nuel Doldáu, 0,80.

D.® Pilar Rodríguez, 0,20.
D. Antonio Brsñas, 0,20,

Antonio Snirez Naya, OJO, 
AntOBio Molina, 5.
Jü tn  Vázquez Oam gal, 0,25, 
Ramón B aneo, 0.25.
Gonzalo Piñón, 1.

D.® Üünoepoión Maitíoez. 0,30.
D. Antc nio Agular, O 25.

Ensebio Doldáu, 0*50,
Joié Mw Ubíw, 0)80.

I

D,® Mgnuela Belle, 0,70.
D. Régulo Mifertíaez, O 20.

Jo&ó Muños, 0,40.
D.® Josefa da Pana, 0,15.
D. Benito Vafra, 0J5,

Pablo Tourino, 3.
D.® Consuelo Galán, 0,25.
D, Andrés Viqueim Brega», 0,25. 

José Antonio Véiga, OJO.
Pedro Veira Gómez, 1.
José Sonto Iglesias, 0,50.
José Ramallo, 0,50.
Juan Ramallo Gómrz 1.
Eustbio Rey Aginar, 0,50.

D.* Joief* Gómez Naya, 1.
Josefa Péu, 0*25.
Manuela N aya Blanco, OJO,

D. Jui^n Bregua Vázquez, 0 05.
Vícf ntc RamaPo Naya, 0,50. 
Manuel Trillo Galán, 0,25.
Juan Baídomir Trillo, 0,25. 
Francisco Trillo Galán, 1.

D,® Franoísos Naya Fernández, 0,25. 
Maiíi Naya Rasa, 0,30.
María Naya Núñez, 0*50.

D. José Rsmallo, OJO.
D.* María Martí cea Stnto», 0,50.

Manuela Agufar López, 0,80.
D. Mcnuel Couseirn Ctrballcda 1.

J  i6 Míguez, 0,50.
Francisco Pena, 1.
Luig Secano Rodríguez, 2.

D.‘ Maiía Anáréu, 0,30.
D. Eugenio Gtrcía, 1.
D.® Avelina Bas, 0,25.

Eücta CarbalJo, 0,50.
D. José Serán tes Chas, 1.

Manuel Bctmúdez, O 50,
Pedro Dosil, OJO.

D.® Manuela Ztpat?, 5.
D. Jos8 López Pérez, 0,50 
D.® OoKcepdón Soto, 0̂ 80.
D. Jcs6 Vilas, 1.

Manuel Agrá, 1,50.
Manuel Lóp$z Picado, 1.
Manuel Gsldeano, 1.
Juan Viñíseltr, 0,50.
José Igleslss Varela, 1.
Manuel López Lauss, 0,25. 
Antoofo Pérez, 0,50.
Manuel Mtyo % 0,50.

D.® Frareiíoa González, 0,20.
D. José Oast lo Mosquera, 0,30.

Andrés Martínez, t.
D.® María Rodríguez, 0,50.
D. Jesús Oreosla, 2.

Angel R&mog, 0,50.
D.® Ventura luto, 2.
D. José GómezFernández, O 50.
D.® Manuela Muiño, 0,20. '
D̂  Reinaldo Espiñrir^, 0,50.

José Varela Corral, OJO.
Ramón Castelo, 0,50.
Manuel B egua 0 50.
Ramón Carro, 0,20.
José Regueira Cerra! OJO.

D.* Carmen Vázquez 0,25.
María Regueira, O 25.

D. Antonio Blanco, 0,25.
Ramón García, 0*50,
Ramón Rey, 0,25,
Andrés Vázquez, 0,50.
Francisco Vázquez, 0,25.
José Sroane Aguiar, 0,25.
José S aáiez* 0,20.
Camilo Aguilar, 2.
Joié Naya Raso, 1,
Manuíí 1 Regusira, 0,30.
Frandsoo Ragueira, 0,25,
Vicente Manoebb, O 25,
José Díaz, 2.
Enrique Tarrío^l.
Eustasio Arza^OílO.

D.® Esperanza Núñez Ré¿á, 0,50,
D. José Fernández Gómez, 6. 

Manuel Martínez Váz qBeí,2,50.
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D.* MIctala Gem sde, 2.
D, Ssralín Tobío OemadaB, 2, 

Juan Qarro Vázquez, 0̂ 25. 
Eduardo f’arada, 2.
Míbu»! Oarballedo, 1,
Joiá Po«e, !,50,
Manuel Patiño, 1. 
Fernando Díaz, 1,
Difgo Patiñ , 1.
Emilio Rumbo, 1.
Melchor Fatiño, 0»25.

D,® Angela Pátr  ̂0,35.
D, José LeuceirCj 2.

Fr^ánéifoo Bellov 0,50. 
Béiiíto Rndibo, 2.

D.® Antonia Patino, v
D. MsriEel Lourelro, 0,40. 

Antonio Ponte, 1.
Ramón Mallo, 0,26.

® JesMa Lóureiro, 0,50. 
Antonia Patfño, O,ló.

C. Bartolomé Patiño, 0,25. 
Una señora, 1.
D. Manual Méndez, 0,90.

Benito Méndez, 0,05. 
Rosendo Morano, 0,25. 
Manuel Sei]as,0.25.

D.® María Paéreira, 0.30.
D. Franelsoo Amor, 0,25.
D.® Rosa Matos, 0,20.
D. José Veira, 2.
D.* María Garrido, 0.50.
D. Simón VÜar. 1.

Andréi Fariña, 0,40. 
Maroelloo Fernández, 0,50, 

D.® Rita Reino, 1.
D. Federico Vázquez, 0.25.
D.® Mirís Cañas, 0,25,

Felisa Chico, 0,50.
D. Pascual Iglesias, 0,50.

, Benito Veira, 0.50.
D,® Josefa Castro, 2.
D, Pedro Veira, 0,30.

Fernando Castro, 1.
José Pf z, 0,50- 
José Méndez Vila, 1.

D.® Dolores Vázquez, 0,50,
D. Pastor Oaitiñeiras, 1.'
D.® Juana Bujía, 0.5Ü.
D. Manuel Pose, 1,25.
D.* Frandica Rodríguez, 0,25. 
D. Benito García, 0,50.

José L 'ñtres, 0,50,
Manuel Naya, 0,40.

D,® Juana Castro 0,25.
D. Ramón Garrido, 1.
D.*" Juana Morano, 0,40. 

Concepción Fuentes, 0,25. 
María Castro, 0,25.

D. Juan Torres, 0.25.
D.® Antonia Naya, 0,40.

Josefa Enrfquez, 1,
D. José Veira, 0,50.

Manuel Rumbo, 0,85.
José Pose, 0,25.

D,® Manuela López, 0,10.
D. Manuel Cotón Ramos, 2. 

Plácido Veira, 0,80.
Manuel Gómez, 0,25.

D.® María Santo», 0,25.
D. Juan Paseiro, O 50.
D.* Rasilla Calviño, 2.
D. José Precedo Rodríguez, 1. 

Antonio Desohamp», i. 
Andrés Vázquez, 0,25. 
Antonio Gianzo, 1,50.

D.* Andrea Chico, 0,25.
D. Víctor Prioedo, O 25.

Miguel Caudal, 1.
D.® Josefa Pose, 0,25.

Andrea Glanzo, 1,
D. Roque Gesta!, 0,25.

Joié Dopazo, 0,20.
Ramón Paseiro, 0,25. 
Antonio Gestil, 0,60,

D,® Andrea Gesta!, 0,50.
D« Julio GcniákZi 1,

D.® Juana Sar, 2.
D. José Bsrmüdez, 0,50.

Manuel Andión, 2.
Camilo Pérez, 2.
Manuel Lentes, 1.
Vicente Mallo, 1.
Cristóbal E tm i i^, 0,50.
Andrés Doldán, O 50.
Jí^cobo Santos, 2,
Jc sé Mosquera, 0,50. 
AntonioRIndi^z. 0,50. -
Manud Dold^n, 0,50.
Juan Iglesias’, 1.
Rosendo Sar A ladro , 0,50.
Jacinto García# Q,25.
Jeaqnín Mal!cv0254 . .
Andrés Santos Vielra, 1,25,
Jcsé Placer Ltntes,0,25.
Fraaclfco Xi<>«iPeÍFO, 0,50.
Andrés Lautas* 0,25.
José Santos, O 25.
Juan Núñez, 0,50.- 
Máauel Mallos O,20i 
Juan Pose, 0,25- 

D.® Josefa Prego, 0,25.
D. Juan Mariñss, 0̂ 25.

Angstasio Belkr, 0,50.
Bísrnardo Suirez, 0,80.
Juan Míguez, 0.25.

Tota!, 1.945,70 peselaií.
Murcia.

Suma anterior, 3.198,20, pesetas.
Exemo. Señor. Doque de Andría, Viz 

conde de Rígi, 50.
D. José Gil Gtrsfs, 5.

Manuel Carretero Solana, 5.
Joié Anionlo SInchez Martínez, 5, 
Diego Ftrñández Vera, 5,
Enrique Doz, 5.
Juan Jcsé Erraiti, 5.

V Ssb&stiin Bíoré, 5.
José Spieáñao, 5.
Juan Martínez Cape!, 3,
Ricardo Vslcárcel Radrfguez, 8. 
Andréa Baaegas Rodríguez, 8. 
Patcual GU 3,
Báinío I r ü l ^ ,  i .
Alfonto Medina Luna, 2 50.
Pablo Eoríquez y Bsnítez, 2,50. 
Cfemaníe Oravillén Gabsldón, 2.50. 
Péscual Garrido Marín, 2,50. 

Mancomunidad Molino» del Segura, 5. 
D. Agustín Fú«t®r Fernández, 2, 

Gregorio B&b^tar Hernández, 2. 
Antonio V^llenís Atué, 2.
Martín P&Iazón Martínez, 2.
José Banegas Luna, 1,50.
Siiverio García Ver^, 1,50.
Mariano Sinchez Rodríguez, 1,60. 
Antonio Alcolea Banegag, 1,50,
Jesús Martínez Mariinez, 1,50.
Atilano SáBchéz Guitlén, 1,60.
Luis Martínez Guisoll, 1.
Mariano Rodríguez Pérez, 1.
Antonio Sánchez Vera, 1.
José Tornero Q aijada, I.
Francisco Rodríguez Luna, 1. 
Silverio García Gircfa, 1,
José García García, 1.
Tomás Guillén L-^psz, 1.
Joaquín Carrillo Garrido, l. 
Lupicinio M%ñas Oampos, 1.
Piáddo Ríos Guillén, 1.
Hanega» y Rodríguez, 1.

D. Manuel Illén Rodríguez, 1.
Isidoro Sánchez Martínez, 1.
José Garrido MIñsno, 1.
Jcgé Banegaa Gallego, 1.
Joié Martínez Garrido, l.
Juan Buenaíé Páez, 1.
Aseniio Aulión Gallego, 1.
Hsmón Ayala Ramírez, 0,50.
Andrés Gaillén Escamez, 0,50.
Miguel Sánchez Sánchez, 0,50. 
JoséGarcfa Oampuz^no, 0,50. 
Francisco Pérez Radrígnozi 0|50,

D.® Josefa López Rubio, 0,50.
D, Juan Pedro Guiliamón, 0,50.

Juan José Aráez, 0,50.
Andrés Martíuf^z Gil, 0,50.
José Sánchez Mi^rlínez, 0,50, 
Francisco Campuzáno García, 0,50, 
José Torrano Metinr, 0,50.
Lu#io Velasco Garrido, 0>60. r 
Franolgeo Oampiljio Ló ĵez, 0,50, 

scual Mureno M«ri ínez, 0,50.
Juan José Martínez L^rente, 0,60. 
Andréa Gf mpuzano Marín, 0,50,
Joié Mai ía Aber za Martínez, 0,50. 
Andréa Pérez Lqr^ii^, 0,é0.
F f^ciaco Ayala Tornera, 0,60. 
Frahélaco Cardantes Dáto, 0,60.
Jesü* González JiméDez, 0,50.
Jcsé Antonio Perca Sánchez, 0,50. 
Caralam io Gfiirrido Marlínezá ftíO, 

D.® Luda Pérez Sáiích^z, 0,50,
D. Eulogio García García, 0,60.

Jcsé Rió» Campillo, O 50.
Pedro Abad Vera, 0,80.
Jusn JoBé Pocis© García, 0,^5.
Joié Antonio Palazóa Martínez, 0,25# 
Jotá Antonio Paigzón Marín, 0,25. 
Vicenta Molina 0,25.
Pedro Moíellón SIez, 0,25.
Flcreneio López Martínez, 0,25.

Oimpüzano Gsrda, 0,25.
Frmiícisco Campos Fonse, 0,25,

D.® laaba! Garrido Loreníe, 0,25.
D. AlfCad© Sánchez P^rea, 0,25.

Pedro Martínez López, 5.
Jcié Palazó Massa, 1.
Román Bermejo Ueán, 0,50.
Celedonio Ayala Torrecillas, 1. 
Francisco López Pérez, 1.
M^su*i Efpaña Pá^lszóu, O,[O,
José Yelo Cobano, 1.
Jasn  Oayuela B^z«, 0,50.
Fdipe España Palizón, 0,60.
Juan Salle a López, 0,25.
Gregorio Moreno M&ssa, 0,25,
Jeté  Buen lía Morano, O 25.
Isaac Buendía Bsnega», 1.
Cáiidido J^apa Lóp0z, 0,50,
P^mb Mslgtrejo FaUióo, 1.
Msnuel Qoilrán StlíBfs, 0,50.
Joié López Moreeo, 1.
Baenavei^tura Biienáfa Hiñeran, 1, 
Mariano Qtiitán Eodríguez. 0,50. 
G6rmán Moreno Moreno, O 50.
Roque Moreno Salinas, 0,25.
Vicenta Banegs,s fáelgstrejOj 0,50. 
Martín Risiz A^iléa, 0,26.
Romualdo OMvo Fanegiz, 0,25. 
Pasoual Gomarlz Moreno, 0,50. 
Domingo Mor¿no Mssss, 0,25. 
Adeiaido Moreno Moreno, 0,50. 
Joaquín Baeadít Gómez, O 25.

D,* Lucía Moreno Morano, 0,25.
Josefa Torreoiiiis de Maíiíaez, 1, 
Rufina TorrsdUa Palazór, !.
Basillia Buenáííi. Moreno, ñ,50,
Isabal Eepaña Bssendía, 0,50.
Balblna España Buandí$, O 50. 
Trinidad España Buar día, 0,50.

El Instituto general y Técnico da esta 
capital, 50»

Ayuntamiento, 20.
D. Joaquín Guiilén y Guillén, 3.

Pedro José López y López, 5.
Joan Ruiz d@ Amoraga y Urrea, 5, 
Esteban Cuenca Navaióis, 2.
Enrique Jaén Alearas, 2.
Gabino Ru?z Saler, 2,
José Velizquez Gaiiién, 2.
Gablno Soler GaÜano, 4.
Eulalio Iluiz Soler, 1.
José Eafatl Armand Rodríguez, 2, 
Jusn Moya Mirín, 2.
José Hoüvás Gullíén, 0,50.
Joaquín Afoelián GuiUén, 1, 
Sebastián Velázquez María, 0,50, 
Lorenzo Caro Gómez, 0,75,
Seyerlno Moya Splcr, 0|75#
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D, Gab- Í6l Sülei Gorcíi, 0,50.
G)Ké3 Torrente 0,50.
Jíifn Jcfé Moya PaIoî % 1.

Total, 3.500J5 pes^tar,
T arragona . 

Ayantamiento y vaoiadario de Caaoisja, 
41 peseta».
M. d© Ecc&forI Qüerait, 67,15. 

Idem ñe Koqtiata^, 16,80.
I). Maaiiel BErbsri Jsrdí, 5.

Rtmóü Gusto, 2.
José Blai^ch Blaoeh, 2.
Ramón Fjibr'^gal Mosagraga, 1. 
ítoE®! Boé Gardoissi, í .
José Gisbert Bsirbeí á. 1,
D; .̂niei BonBl! Feltp, 1.
María'!!, o Ferré Cid, 1.
Tomági Oid Aisendrl, 1.
Arturo Garboneü y Folc?!?-, 1, 

Ayimtam?®nlo de Torreja, 1,0.
Idem da Bkbai del Paaadéi, 25.
Jdem (Se Eeu^, 150.

D. Albsrto Boads, 25. 
Ayuntamiento de Alblñang», 10, 
D. Martín Oamprodé, 1.

José Ferré, 1.
Pablo 0ss9llas, 0,25.
Jaime Vida!. 0 55.
Pablo Mas ó , 0,25.
Pablo Juncosa, 0,25.
Juan Mcstre, 1,50.

D.*Eosario Fon Marqués, 1,50. 
María Masfre Fon, 0,25.
Felipa Mestre Fon^ 0,25. 
Dolorei Vidal, 0,50.
Angela Baré, 0,25.
Margarita Baré, 0,25. 

ün  repatriado, 0,50.
Una repaldadi, 0,50. 
Ayontamiento de Beniíiillet, 10. 
Alcalde d§ ídem, 1. .
Secretario de ídem, 1,
Maestro de fd©m, 0,25, 
Ayuníamieíito de Víiella Alta, 5, 
Vealndario de íS^m, 12.

a a c e ta  3^ B 7

Personal da Oorreoi, 61,50.
Unión productora ó Instructivs de Tarra* 

9̂ gena, 12.
Af untamiento de San Vicente deis Cal

dera, 7.
D. Pedro Rife Aurío, 1.
D.*Rosa Noila Agnadé, 1.
D. Pelegrín Gulsiéns Lleó, 1.

Ramón Batlle Alsina, 1.
, Garlos Oaralt Bagtlá, 1,

Pablo Miró Ramón, 1,
Ayuntamiento de Mardenverge, 10.
D,®Bárbara Borguet Llop, vecina de Mi* 

ravet, 5.
D. Tomis Ripoll Mant, 2.

Joié Vives Prescnlí, 2.
Jcsé Berenguer Amposta, 2,
Tomis Vives Prescnlí^ 0,50. 

Reoaudadón efectuada por la Junta lo* 
cal da señoras m  el veeindatio de 
San Carlos de U R ip iti, 170.

Total, 5.818.22 pesetas,

MÁ,DRTD.^E.st Tip* de de Sáp ÍVicoute, tt'éaú, 20,

M-


